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PARTE OFICIAL 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Re y .(Q. D. G.), S. A. R. la. Serma. Prin
c e s a  de Asturias, y las Sermas. Infantas Doña María 
del Pilar y Doña María de la Paz continúan, en esta 
Corte, sin novedad en su importante salud.

E xposición.
SEÑOR: El proyecto de decreto que el que suscribe t ie 

ne la honra  de som eter á la aprobación de Y. M. no nece
s ita  larga  exposición de m otivos que dem uestren  su  o p or
tun idad  y conveniencia. Se refiere á la ejecución del censo 
general de los hab itan tes, que la opinión pública, la  A dm i
n istración  del E stado  y las Cortes del R eino han  declarado 
de urgente necesidad.

P o r razones m uy  poderosas no se llevaron a cabo los 
proyectos in iciados en 1863 y 1870. Sobre sus., bases m is
m as, algún tan to  m odificadas, se debe .realizar á  fin de este 
año el em padronam iento  censal, por inscripción  d u p lica
da, nom inal y sim ultánea, distinguiendo la población de 
hecho y de derecho, y extendiéndole en la form a que sea 
posible á todos los dom inios españoles.

La D irección general del In s titu to  geográfico y e s ta 
dístico, de conform idad con el d ictam en de su Ju n ta  co n 
su ltiva , ha preparado  la obra q u e , de acuerdo con el C on
sejo de M inistros, se propone realizar el de Fom ento , con
tando  con el eficaz é indispensable concurso de los dem ás 
departam entos m inisteriales, de las A utoridades ad m in is
tra tiv as , judiciales, m ilitares y eclesiásticas, y con la co 
operación de los hab itan tes del R e in o , todos por igua l in 
teresados en darse cuen ta de su  ex istencia  personal y co
lectiva en la Nación.

P a ra  lograr esto resu ltado , el que suscribe , de acuerdo 
con.el Consejo de M inistros, tiene la  honra  de 'som eter á 
la aprobación de Y. M. el ad jun to  proyecto de decreto.

M adrid i .°  de N oviem bre de 1877.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Araaoáai® ¿ a jio v a s  «Sel C astillo»
R E A L  DECRETO.

A tendiendo á las razones que Me ha expuesto  el P re 
sidente del Consejo de M in istros,

Vengo en d ecre tar lo siguiente:
A rtículo  1.® E l censo general d é la  población que, se

g ú n  lo dispuesto por R eal decreto de 30 de N oviem bre 
de 1864, debió haber tenido lugar en el año 1870, y  que 
no  pudo entonces realizarse, se verificará en la P en ín su la , 
islas adyacentes y en todos los demás dom inios españoles 
en la  noche del 31 de D iciem bre al 1.° de Enero  próxim os.

A rt. 2-.° E l em padronam iento  de los hab itan tes ten d rá  
lug ar por inscripción nom inal y  sim ultánea, en cédulas d u 
p licadas para  cada fam ilia ó colectividad.

A rt. 3.° Todos los ind iv iduos inscritos en las cédulas 
serán  clasificados bajo sus dos aspectos de población, de 
hecho y de derecho, esto es, atendiendo á su  presencia de 
hecho en el punto  de la inscripción  y á su  dom icilio legal.

A rt. 4.® P a ra  los efectos de la inscripción se d iv id irá  
el te rrito rio  de suerte que, no sólo se obtenga el núm ero 
de hab itan tes de cada d istrito  m unicipal en con jun to , sino 
tam b ién  por grupos de viviendas fraccionados hasta  su 
m enor expresión.

A rt. 6.° Conteniendo la cédula de inscripción  respecto 
al nombre,-sexo, edad, estado, profesión, etc. de los h ab i-

| tan tes los datos necesarios, el censo debe dar por resu ltado  ¡ 
la form ación de resúm enes m unicipales, provinciales y 
generales que presen ten  la población en todos sus aspectos 
y condiciones.

A rt. 6.° Se reclam ará la cooperación activa  de todos los 
hab itan tes para la m ás económica, fácil y fecunda realiza
ción del em padronam iento.

A rt. 7.° E l M inisterio de Fom ento, por m edio de la Di
rección general del In s titu to  geográfico y estad ístico , lle
v a rá  á cabo en la P en ínsu la  é islas adyacentes las opera
ciones censales, estableciendo Ju n tas  provinciales y m u n i
cipales, const itu idas  con arreglo á las instrucciones gene
rales del ram o y especiales que para  este censo particu lar 
se dicten; quedando á cargo del M inisterio del U ltram ar 
las disposiciones convenientes para el em padronam iento  de 
los hab itan tes de las Posesiones españolas dependientes 
de su departam ento .

A rt. 8.° Ser án  castigadas con arreglo á las leyes las 
personas que en la redacción de las cédulas, form ación ó 
revisión  de resúm enes in troduzcan  errores ó com etan fal
tas por m alicia  ó negligencia  culpable.

A rt, 9.° Costeadas la im presión y rem isión  de los do
cum entos censales de todas clases por el Tesoro público, 
’se sa tisfa rán  los dem ás gastos que p ara  Ja inscripción cen
sal y  p rim eros resúm enes se o riginen del presupuesto m u 
n ic ipal respectivo, así como de los presupuestos p ro v in 
ciales los correspondientes á la revisión de resúm enes m u 
nicipales y  form ación de los de provincias y dem ás que 
ocasionaren las Ju n ta s  de las capitales.

A rt. 10, Este decreto y las instrucciones consiguientes 
se com unicarán  por los diferentes M inisterios á sus res
pectivas dependencias, con las órdenes necesarias, á fin de 
que las A u toridades civ iles, m ilitares y eclesiásticas y 
los em pleados públicos, de cualqu iera  clase que sean, les 
den exacto cum plim ien to  en la parte  que les concierna, y 
p resten  á las Ju n ta s  y funcionarios encargados de la for
m ación del censo todos los auxilios que les fueren recla
m ados.

A rt. 11. El M inistro  de Fom ento queda encargado de 
la  ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á  prim ero  de N oviem bre de m il ocho
cientos seten ta y siete.

ALFONSO,
El Presidente del Consejo de Ministros,

A n tofi& io  C á m o v a s  « le í  CaseiS!©»,

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de la Deuda pública.
SECRETARÍA.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta  
Ju n ta  durante la p r im era  quincena del mes actua l

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.
D. A ntonio  de T o rre s-P a rd o  y  D u rá n , clasificado en con

cepto de jub ilad o  con el h ab e r de 8.000 pesetas anuales, cu atro  
q u in ta s  p a rte s  del sueldo de 10.000 que le sirve de regu lador, 
por re u n ir  89 años, 10 m eses y  un  dia de servicios. E x trac to  
de los m ism os : Abogado fiscal tercero y  Teniente fiscal de la 
A udiencia  de G ran ad a  85 años y 81 dias; F iscal de la  A udien
cia de B arcelona 6 años, 9 m eses y  10 dias. Se le abonan por 
razón  de ca rre ra  8 años.

D. G abriel Secades y F e rn a n d e z , clasificado en concepto de 
ju b ilad o  con el hab er de 8.000 pesetas anuales, cuatro  qu in tas  
p a rle s  del sueldo de 10.000 que le s irve de regulador, por re u n ir  
36 años y 19 d ias de servicios. E x trac to  de los m ism os: le fue
ron  reconocidos en sesión de 14 de Jun io  de 1873 por la  ex tin 
gu ida  Ju n ta  de P ensiones civiles 35 años, 7 meses y  10 dias; y 
se le abonan 5 m eses y  9 dias por la  m itad  de tiem po que per
m aneció cesante por refo rm a del destino  de Oficial sétim o de 

j la  Dirección general de R en tas  unidas.

D. R am ón V illegas y R ubinos , clasificado en c o i r  opto do 
ju b ilad o  con el hab er de. 6.8C0 pesetas anuales, cu atro  qu in tas  
p a rte s  del sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, por re u n ir  
37 años, 4 m eses y 5 dias deservicios. E x trac to  de los m ism os: 
P ro m o to r fiscal de en trad a  de C arbailo 8 años y 10 dios; Juez 
de en tra d a  de M uros y de Bclm onte 13 años, 4■ m eses y 85 d ias; 
Juez  de ascenso de G ijon, y de térm ino  de Cáccres 9 años, 8 
m eses y 15 días; M agistrado de las A udiencias de Gáceres y de 
P am p lon a  4 años, 8 meses y 15 dias. So le abonan por razón de 
ca rre ra  8 años.

I). M anuel Gómez de Galas, clasificado cu concepto de ju 
b ilado con el haber de 4.000 pesetas an u a les , cuatro  q u in tas  
p a rte s  del sueldo de 5.000 que lo sirve de regulador, por reu 
n ir  39 años, 7 m eses y 4 dias de servicios. E x trac to  de los; 
m ism os: le fueron reconocidos por la suprim ida  Ju n ta  de P en 
siones civiles en sesión de 18 de E nero  de 1875 en situación de 
cesante 87 años. 6 m eses y 3 dias; A d m in istrador principal de 
Correos de S an tander y Cádiz un  año, 8 meses y 85 dias; Jefe 
de Negociado de segunda clase, A d m in istrador de Correos de 
dicho punto  10 meses y 6 dias.

D. Serafín Parody , clasificado c-n concepto de jubilado con 
el haber de 8.000 pesetas anuales, tres q u in tas  partes  del suel
do de 5.000 que le sirve de regulador, por reu n ir  85 años, 6 
m eses y 6 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: A dm inis
trad o r de las sa linas de B arranco-H ondo un año' 5 m eses y  8 
dias ; G uarda-alinaccn de efectos estancados do G uad;daja

ra  y  C iu dad -R ea l 8 años y 5 d ia s ; Jete do Negociado de 
te rce ra  clase y Oficial de segunda clase do H acienda con 
destino á las  sa linas de L oja y E c ija  un  a ñ o , 8 m eses y 
10 dias ; A d m in istrador de la F áb rica  de sai de Sangone
ra  un  año , u n  mes y 4 elias; C ontador de las F áb ricas de 
Tabacos de Al icantc y la C oruña 7 meses y 10 dias; Teso
rero  de H acienda púb lica  de C áceres, V alladolid y Oviedo ¿0 
años, un  m es y  89 dias; A gregado á la Ju m a  de Clases pasiva» 
5 años, 9 m eses y 18 dias; C ontador de H acienda púb lica  de 
V alladolid  4 meses; Jefe de Negociado de ternera clase en co
m isión con destino  á la Dirección general de la Deuda púb lica 
y  á la  del Tesoro 8 años, 10 m eses y 18 dias.

D. B asilio F lo res y Díaz, clasificado en concepto de ju b ila 
do con el haber de 8.700 pesetas anu a les , tres  q u in tas  p a rte s  
del sueldo de 4.500 que le sirve do regulador, por reu n ir  88 
años, 8 m eses y 88 dias de servicios. E x trac to  do los m ism os: 
P rom oto r fiscal de entrada, ele L ogrosan y Don Bonito, y d e a s -  
censo d e E s te l la  y de Cuín lan ar do la Orden 17 años, 4 mese» 
y 89 dias; P r  om otor fiscal de term ino de T alav era y del dis
tr ito  de San Vicente de V alencia 8 años, 10 m eses y 84 dias; y  
se le abonan  por razón de ca rre ra  8 años.

D. A ntonio Blanco Casariego, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber de 8.750 pesetas an u a les , m itad  del sueldo 
de 7.500 pesetas que le sirve de regulador, por reu n ir  88 años, 
4 meses y 3 dias de servicios. E x trem o de los m ism os: le fue
ron  reconocidos por la ex tingu ida  Ju n ta  de P ensiones civiles 
en sesión de 18 de Julio  de 1874 30 años, un  mes y 7 dias; Je 
fe de A dm inistración  de tercera clase de la Dirección g enera l 
del Tesoro 8 años, 8 meses y 80 dios.

D. M anuel Salgveiro M artínez, clasificado en concepto d* 
jub ilado  con el haber de 8.000pesetas a n u a le s , cu a tro  q u in ta s  
p a rte s  del sueldo de 8.500 pesetas eme 1c sirve de regu lador, 
por reu n ir  36 años y  89 dias de servicios. E x trac to  de los mi fi
mos: Servicios m ilita re s  40- años, 9 m eses y 47 d ias; T orre
ro segundo y de p rim era  y segunda clase doi Cuerpo de Telé
grafos 6 años, 8 meses y 7 dias; T elegrafista de p rim era  clase 
8 meses y 10 dias; Oficial de Sección de dicho Cuerpo 7 años, 
4 m eses y 8 4  dias; Jefe de estación de segunda clase del repe
tido Cuerpo o m eses y  43 d ia s ; T eleg rafista  m ayor un año, 9 
m eses y  un d ia ; A u x ilia r p rim ero  y  segundo de dicho Cuerpo 
de Telégrafos 4 años, 40 m eses y  86 dias"; Oficial tercero de Te
légrafos y de Sección de te rce ra  clase 3 años, 40 meses y 85 
dias; Jefe de estación un  m es y 87 dias; S ubdirector de Sección 
de segunda clase 3 m eses y  89 dias.

ü . F ranc isco  M aría Donnct y  A rias, clasificado en concepto 
ju b ilad o  con el haber de 3.300 pesetas an ua les , tres  q u in 
tas partes del sueldo de 5.500 que le sirve de regu lador p o r 
re u n ir  30 años, 40 m eses y  un dia de servicios. E x tra c to  de 
los m ism os: Juez de p rim era instanc ia  de en tra d a  de M ad ride - 
jo s  y F alse t 3 años, un  mes y 44 d ia s ; Juez de e n ira d a  de 
Carbailo, Coreubion, ñedondela, V a lvcrdedcl C am ino y R iv-'- 
dav ia  4 años, 8 meses y 84 dias; Juez de e n tra d a  de A y o rau n  
año, 5 m eses y 81 dias; Juez de ascenso de M o tril, Mana cor y  
de térm ino del d istrito  de la L onja en M allorca y  de las Afue
ra s  y del P ino  de Barcelona 43 años, 6 m eses y  5 dias; y se le 
abonan por razón de ca rre ra  8 años.

D. José Villegas y Canto lia, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber de 3.000 pesetas a n u a le s , m itad  del sueldo 
de 6.000 que le sirve de regu lador, por re u n ir  87 años, 4 m eses 
y  87 dias de servicios. E x trac to  de los m ism os: le fueron reco
nocidos por la  su p rim id a  J u n ta  de Pensiones civiles en sesión 
de 86 de Mayo de 4875 en s ituac ió n  de cesante 84 años, 44 m e
ses y 84 dias; Jefe económ ico, en com isión, de la A dm in istra
ción económ ica de la  p rov in cia  de Toledo 8 años, 5 m eses y  3 dias.

- D. Miguel F e rn a n d ez  y G uerrero , clasificado en concepto de 
•cesante con el h a b e r  de 4.485 pesetas anuales, c u a r ta  p a rte  del 
sueldo^de 4.500 que le s irve  de regulador, por re u n ir  49 años 
y  44 d ias  d e se rv ic io s . E x trac to  de los m ism o s: quin to  en el 
ba ta llón  de D epósito de G ran ad a 7 d ias; P ro m o to r f isc a l, de
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entrada, de Totana, de Encuera, Alberique, y de ascenso de Motilla de Pa; anear, de Durungo, Castrojeriz, Benavente, Gri- 
huela y /  Hocete 19 años y 4 dias.I). 2 uan Cuervo y Avales, clasificado en concepto de cesante, con el haber de 4.500 pesetas anuales,mitad del sueldo defi.ÜÜO que le sirve de regulador, per reunir 37 años, 3 meses y 10 dias servicies. Extracto  de los mismos: Escribano crim inalista de 
los Juzgí ( <s . o Lev. pies y de las Vistillas de esta Corte 37 
años, a n-t^ - y lo dias.B. J- r .v c'iiuel Diaz Mesa, clasificado en concepto de cesante con el haber de 375 pesetas anuales, cuarta parte del sueldo de i.büO que le sirve de regulador, por reunir 18 años, o meses y 14 dias de servicios. Extracto de los mismos: Carabinero de Tlacienda pública de la provincia de Málaga 4 años, u ino.:es y 30 dias; Escribiente de la Dirección general de lientas Estancadas, 3 años, G meses y 35 dias; Oficial segundo de la Administración de lientas Estancadas de la provincia de Soria 4 meses y G dias; Oficial sexto tercero de i a Adm inistración de Hacienda publica de la misma provincia y quinto seguido de igual dependencia en Lérida 3 años, un mes y 34 cíias; Investigador primero de la contribución industrial de Gerona 7 meses y 10 dias; Visitador de Rentas Estancadas de Logroño y Tarragona un ano, 7 meses y 11 días ; Oficial sexto segmiüo, en comisión, de la Administración de Hacienda pública de Logroño 5 meses y 8 dias; Aspirante de prim era clase á Oficial de Hacienda con destino á la Administración del r m o  en A1U eete 7 meses y 7 dias; Agente de la Contribución industrial y do comercio de la provincia de Soria 3 meses y 19 dias; Aspirante de primera clase de Hacienda pública, con destino á la Administración de la misma provincia, un año, 8 meses y 13 dias; Oficial do la clase de cjuimos^de la Sección de Inter vi nemn do la Administración económica de 
Soria un año, 4 meses y 10 dias.L). Jo ¡A Molino y Sánchez, clasificado en concepto de cesante con vi Imbrr de 7511 pesetas anuales, m itad del sueldo 
d r* 1. 5üU q ise ! o si rv o d e regulai io r , por re un ir 45 añ os, H meses y 37 días de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano Nacioiml movilizado 11 anos, 9 meses y 48 dias; Mozo 
primero di nudos de la Dirección general de Caminos 14 años, 3 meses y 3o di es; Portero primero y segundo de la Junta cónsul Eva de í Emilios, Canales y Puertos 13 años, 7 meses y 13 dias; Conserje de Ja referida Junta consultiva 7 años y 10 
meses.I). Bcrnardino Jím ene, J \ -¡ líum, clasificado en concepto de jubilado con oí hacer de 1.° J pesetas anuales, tres quintas partes i.ie] sueldo de 9.900 que h mcyc de regulador, por reunir 38 años, 5 meses y 9 dias dt se "vicios. Extracto de los mismos: Servicios m ilitares G años, 4 meses y 15 dias; Ordenanza de segunda clase de líneas telegráficas un año, 8 meses y 6 dias; Torrero de tercera oda se un mes y 19 dias; Ordenanza primero de las líneas electro-telegráficas 3 años, 4 meses y 33 dias; Telegrafista de primera, segunda y tercera clase 13 años, 11 meses y 4 dias; Oficial primero de estación del referido Cuerpo de Telégrafos 3 años, 10 meses y 30 dias.D. iuitonio Lechuga y Tamariz, clasificado en concepto de jubilado con el haber de 1.400 pesetas anuales, dos quintas partes del sueldo do 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 30 años y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: Interventor de la estafeta de Correos de Andújar 3 años y 16 dias; Oficial primero de la Administración de Correos de Ba- tiajoz y Adm inistrador de la de Cáceres y Badajoz 4 años, 9 meses y 18 dias; Comisionado Administrador del portazgo de Andújar un año, 8 meses y 7 dias; Oficial mayor segundo Jefe de la Administración de Correos de Vitoria, primero de la de Málaga y te rca  o de la principal de Cádiz, y segundo Jefe de la de Huelva 3 años, G meses y 13 días; Auxiliar do la Comisión de Cuentas do la. provincia de Cuenca un año, 3 meses y 17 dias; Adm inistrador de la Estafeta ambulante del ferrocarril de Córdoba á Cádiz y Oficial primero de la principal de Malaga 3 años, 8 meses y 98 dias; Administrador de Correos de Cu aña lajera, Oficial mayor y primero de la principal de Valladolid, Oficial de la clase de terceros de la Adm inistración Central, y trasladado con el carácter de Oficial tercero de Administración civil con destino á la principal de Bilbao, 3 años, di meses y 5 dias; y se le abonan 93 dias, mitad del tiempo que permaneció cesante por reforma del destino de Adm inistrador del portazgo de Andújar.

UON TE-PIO DI5 LA PENÍNSULA.
Doña Jesusa de Arjona y Tamariz, viuda del Teniente Ge

neral D. Joaquín Peralta, hija de D. José Manuel, Fiscal togado del Consejo Supremo del Almirantazgo y Consejero que fué de número dei mismo. Se le declara con derecho á la pen
sión vitalicia del Tesoro de 3.437 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Joaquina, Doña Juana y Doña Pilar Fontanilles y Quintanilla, huérfanas de D. Joaquin, Ministro que fué del T ribunal mayor de Cuentas. Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña María del P ilar Q uintanilla en el goce de la pensión de Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.
Doña Isabel de la Pezuela y Ceballos, viuda de D. Santiago de Tejada y Santamaría, Fiscal que fué del Supremo Tribunal de España é Iridias. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.Doña Em ilia Epifanía de Lapeira, viuda de D. Máximo Sánchez Oca ña, Presidente de Sala que fué de la Audiencia de Valladolid. Se le declara con derecho á la pensión de Montepío de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.Doña Librada Iglesias y Montero, viuda de D. Pedro López Claros, Catedrático que fue del Notariado en la Universidad. Central. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.300 pesetas anuales.
Doña Matilde y Doña Ramona Fernandez Pidal, huérfanas de D. Felipe, A dm inistrador Jefe que fué de la Fábrica de Tabacos de Gijcn. Se les declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 4.350 peseias anuales.
Doña Cirila del Pozo y Campos, viuda de D. Diego José Villar y Santos, Oficial segundo de Minas del establecimiento de Almadén. Se le declara con derecho á la pensión de Monte- pio de 350 pesetas anuales.

^  Doña Anastasia García Oyuelos, viuda de D. Pió de la Puente y Gil, Oficial que fué de prim era clase de Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de Oficinas de 83o peseias anuales.
Dona María Teresa, Doña María Josefa y Doña María de los Dolores Mohíno, huérfanas de D. José, Oficial que fué de la Sección temporal de atrasos del Tribunal mayor de Cuentas, j e  les declara con derecho á suceder á su difunta m adre Doña piaría del ( armen Iiurrioz en el goce de la pensión de 500 pesetas anuales.
Doña Jaco o a Cronzalez Vercruysse, huérfana de D. Diego, Jefe de Negociado de tercera clase que iue fie Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión de !\ onte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.
Doña Manuela Gómez del Olmo, viuda de D. José de Lemus

Martin, Promotor fiscal que fué de entrada. Se le declara con derecho á la pensión de Monte-pio de 635 pesetas anuales.Dona Patrocinio Carrogio y Torrelló , huérfana de D. José María, Juez que fué de prim era instancia de Andújar. Se le declara con derecho á sucede-1 á su difunta madre Doña Serafina Torrelló en el goce de la pensión íntegra de 89o pesetas 
anuah  :.Doña María Rubio y Perez, viuda de D. Luis Ballesteros y González, Registrador que fue de la propiedad de Piedrabuena. Se le declara con derecho á la pensión temporal del Tesoro por 
44 años de 375 pesetas anuales.

CLASIFICACIONES LE ULTRAMAR.
D. Manuel García Barreda, Aduanero cesante y carabinero que fué del Resguardo de Hacienda de la Isla de Cuba. Se le declara con derecho al retiro de 4.930 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 9.030 pesetas que le sirve de regulador, por reunir 35 años y un dia de servicios efectivos.

REAL GASA.— CLASIFICACION.
D. Pedro Leguei y Alonso, clasificado en concepto de jubi

lado con el haber de 4.800 pesetas anuales, tres quintas partes del sueldo de 3.0C0 que le sirve de regulador, por reunir 34 años, 44 meses y 97 dias de servicios. Extracto de los mismos: le fueron reconocidos por el suprimido Tribunal de prim era instancia de Clases pasivas en sesión de 34 de Mayo de 4874, en situación de cesante 33 años, 6 meses y 49 dias; Oficial de cuarta clase de Hacienda pública con destino á servir la plaza de Interventor de la Administración del Fmal Sitio de San Il
defonso y de El Pardo un año, 5 meses y 8 dias.

REAL CASA.— MONTE-PIO.
Ü G ñ a  Antonia Mendez Moreno, huérfana de D. José, Sobreguarda que fuá del Real Sitio de San Lorenzo, y en l a  actualidad Monja profesa en el convento de Jesús, María y José, de 

las Religiosas concepcionistas de la ciudad de San Sebastian. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales.
MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Vicenta María Barbera y Estruch, viuda de D. Ramón Fagoaga, Escribiente que fué de la Dirección general de Obras públicas. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.000 pesetas anuales.Doña Cándida García y Menayas, viuda de D. Juan Herran, Peón caminero que fué de las carreteras del Estado en la pro
vincia de Patencia. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 638 pesetas y 7o céntimos 
anuales.

EXCLAUSTRADO.
D. Angel Beltran, Presbítero exclaustrado del convento de Franciscanos establecido en Agreda. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce de las pensiones diarias de una peseta 

y 35 céntimos, una peseta, una peseta y 35 céntimos, y una peseta y 50 céntimos.Madrid 99 de Octubre de 4877. = E 1  Secretario, P. O., Eduardo Álvarez Quiñones.= Y.® B.°=E1 Director general, Presidente, Maldonado.
D ep artam en to  de E m isión , T e n ed u r ía  d e l Gran D ib ro  

d e la  D irecc ió n  g en e ra l de la  D eu da p ú b lica .
MES DE AGOSTO DE 4877.

Relación d é  los documentos y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por conversiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por la Junta en sesión del 36 de Octubre de 4877.
AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Tres documentos de renta del 3 por 400 consolidado interior; por capitales 39.363 rs. 94 cénts.
Tres mil doscientos sesenta documentos de renta perpétua al 3 por 400 inferior; por capitales 37.598.000 rs.Ciento setenta y seis documentos de Deuda amortizable al 3 por 400 interior; por capitales 8.444.000 rs.Dos documentos de Deuda amortizable al 3 por 400 interior; por capitales 3.049 rs.Cuatro documentos de Deuda del m aterial del Tesoro n© preferente sin interés ; por capitales 96.800 rs.Ciento veintiocho documentos de Deuda sin interés proce

dente del personal; por capitales 894.476 rs. 6 cénts.Dos documentos de acciones de carreteras; por capitales 4.000 rs.Dos documentos de acciones de obras públicas; por capitales 4.000 rs.Once documentos de obligaciones generales de ferro-carriles; por capitales 33.000 rs.T otal, 3.588 documentos; por capitales 31.634.357 rs, 97 
céntimos.

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.
Setenta y nueve documentos de obligaciones generales de ferro-carriles, renovación de 4874; por capitales 158.000 rs.Cinco documentos de renta del 3 por 400 consolidado in terior; por capitales 850.595 rs. 8 cénts.
Novecientos ochenta documentos de renta perpétua al 3 por 400 interior; por capitales 4.474.864 rs. 84 cénts.Un documento de Deuda consolidada del 5 por 400 interior; por capitales 493.585 rs. 77 cén ts.; por intereses no capitalizadles 404.053 rs. 33 cénts.: to.al 997.638 rs. 9 cénts.
Tres documentos de Deuda corriente del 5 por 400 á papel uo negociable ; por capitales 4C0.835 rs. 68 cénts.; por intereses en Deuda amortizable 494.017 rs. 45 cénts.: total 394.853 reales 83 cénts.
Siete documentos de Deuda am ortizable. de segunda clase exterior; por capitales 400.000 rs.
Un documento de lámina de partícipes legos en diezmos; por capitales 77.848 rs. 98 cénts.
Total, 4.076 documentos; por capitales 3.655.739 rs. 65 céntimos; por intereses no capitalizadles 404.059 rs. 33 cénts.; por id. en Deuda amortizable 494.047 rs. 45 cénts.: to ta l3.953.799 reales 43 cénts.

RESUM EN.
Tres mil quinientos ochenta y ocho documentos de am ortización por pago de débitos y varios ramos ; por capitales 34.634.357 rs. 93 cénts.
Mil setenta y seis documentos de amortización por conversiones; por capitales 3.855.739 rs. 65 cénts.; por intereses no capitalizadles 404.053 rs. 39 cénts.; por id. en Deuda am ortiza- ble 194047 rs. 45 cénts.: total 3.953.799 rx  13 cénts.
Total, 4.664 docum entos; por capitales 34.387.087 rs. 57 céntimos ; por intereses no capitalizadles 404.053 rs. 39 cénti

mos; por id. en Deuda amortizadle 494.047 rs. 45 cénts.: to tal 34.585.457 rs. 4 cénts.
Madrid 97 de Octubre de 4877.=E1 Jefe del Departamento 

de Emisión, P. S., Enrique de Linacero.==Conforme.===El Contador general, Agustín Genon.=VF B.°=E1 Director general, P residente, Maldonado.

M INISTERIO BE LA GOBERNACION.

D irección gen era l de Beneficencia y Sanidad.
Resultando de las ú ltim as noticias sanitarias comunicadas por los Cónsules de E«pañ.a en Nuev^-York y Charleston que ía fiebre am arilla existente en Fernandina (Isla Amelia) se ha propagado á Port Royai (Oa rolina del Sur), y vistos el artículo 34 de la ley de Sanio1 ad y orden de 40 de Diciembre de 4874, esta Dirección generad ha tenido por conveniente declarar sucias las procedencias de la costa de los Estados- Unidos comprendida desde San A gustín en la Florida hasta Charleston, en la Carolina del Sur, cuyas procedencias se hayan hecho á la m ar desunes de 4.'° del actual.Lo comunico á V. S. para su conocimien «o y efectos prevenidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, fecha 34 de Abril de 4875 (Gaceta del 39). Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 37 de Octubre de 4877. =  El Director general, R. de Campoamor.=Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....
Resultando de las últimas nokcias sanitarias comunicadas por el Vicecónsul de España en Oeara (Brasil) que la fiebre am arilla se ha presentado en dicho punto ; vistos el art. 34 de la ley de Sanidad y orden de 40 ele Diciembre de 4874, esta Dirección general ha tenido por conveniente declarar sucias las procedencias del citado punto que se hayan hecho á la m ar después del 40 de Setiembre próximo pasado.Lo comunico á V. S. para su conocimiento y efectos prevenidos en la disposición 4.a de la orden de esta Superioridad, fecha 34 de Abril de 4875. Madrid 30 de Octubre de 4877.°= El Director general, R. de Oampoamor.=Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de....

Resultando de las últim as noticias sanitarias comunicadas por el Encargado de Negocios de España en el Japón que el cólera ha aparecido entre los pueblos de Shimikoshi y Kijima- tenchi por una parte, y en Awo&e y Nakahanm por otra, propagándose con gran in tensidad ; vistos los artículos 30 reformado y 35 de la ley Sanitaria, he tenido por conveniente declarar sucias todas las procedencias del Imperio del Japón que se hayan hecho á la m ar después del 35 de este mes.Lo comunico á Y. S. para su cumplimiento y efectos prevenidos en la disposición 4.a de la orden de este Centro de 34 de Abril de 4875. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 
de Octubre de4877.=El Director general, R. de Campoamor.-=* Sr. Gobernador de la provincia m arítim a de.....

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me dice por Real órden de esta fecha lo que sigue:«Con objeto de procurar las mayores economías en el ser
vicio de visita de naves, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer lo siguiente:4.° Todos los buques que lleguen á los puertos de Aguilas, Algeciras,. Aviles, Huelva, Las Palmas,'Mahon, Navia, San Sebastian, Santa Cruz de Tenerife y Torrevieja tom arán entrada sanitaria, trasladándose en el bote de á bordo, que llevará una bandera am arifia para evitar todo roce y contacto, el Capitán, patrón ó segundo al punto señalado por la Dirección de Sanidad para el interrogatorio, á que se refieren las Reales órdenes de 3o de Abril de 4867, reproducido en la G a c e t a  de 3 de Junio de 4873 y 5 de Junio del 79, G a c e t a  de 40 del mismo, y examen de los documentos, manifestando, sin atracar, la clase de patente que lleva, procedencias, cargamento, y si ha ocurrido novedad en la travesía.9.° El punto determinado en el párrafo anterior deberá señalarse lo nías próximo posible al fondeadero, cuyo punto se 
m arcará con banderas am arillas para la consiguiente incomunicación.3.° Si la patente fuera sucia, ó por alguna de las procedencias del buque le correspondiese cuarentena de rigor, volverá 
el bote á bordo sin recogérsele los documentos sanitarios, y  saldrá la embarc eion del puerto para un lazareto sucio.4.° Si la procedencia fuera de un puerto sospechoso, el Director se hará cargo de dichos documentos y someterá el buque á este régimen en el caso de que el puerto estuviera habilitado para cuarentena de observación, y en el contrario será despedido para un lazareto de esta clase en la misma forma qué se indica para la patente sucia.5.° A las procedencias del extranjero con género contumaz, y á las que lleguqn de nuestras posesiones de U ltram ar con patente limpia y sin accidente á bordo, el Director, después del interrogatorio hecho en el punto de visita, practicará la de tacto en la forma dispuesta en la citada Real órden de 5 de Junio de 4873.6.® A todos los demás buques de cabotaje y extranjeros en lastre ó con género incontumaz desde luego se les dará libre plática, si el interrogatorio y examen de papeles en el punto de visita dan un resultado favorable.

7.® En los casos en que hubiere acontecido accidente á bordo, los Directores se ajustarán á lo prescrito en Real órden de 4 de Octubre de 4873 ( G a c e t a  de 6 del mismo mes).8.® Para los casos en que sea necesaria la visita de tacto á que se refieren los párrafos quinto y sétimo, se contratará por 
medio de pública subasta el servicio de falúa ó bote de visita, con sujeción á las siguientes condiciones:I. A los 45 dias, dada la urgencia del caso, de inserta esta órden en el Boletín oficial de la provincia correspondiente, el Alcalde respectivo efectuará pública licitación para el arriendo de un bote ó falúa tripulada con la dotación necesaria al indicado objeto, adjudicando provisionalmente dicha Autoridad el servicio al que ofrezca mayores ventajas para el Tesoro en relación con las condiciones materiales del bote, tanto por sus dimensiones proporcionadas á las necesidades de la bahía, cuanto por su estado de conservación. Los expedientes de estas subastas serán rem itidas por los Alcaldes al Gobernador de la 
provincia, cuya Autoridad adjudicará definitivamente el servicio al mejor postor, si se hubieran llenado los requisitos legales, remitiendo copias de los contratos para que obren en este Ministerio los efectos oportunos.II. E l entretenim iento de la embarcación será de cuenta del contratista, el cual estará obligado á tenerla á las órdenes de la Dirección de Sanidad en el momento mismo en que la reclame para la visita correspondiente, presentándola, así en el personal como en el material, con el debido aseo y limpieza.III. El tipo para la subasta de este servicio será de 500 pesetas anuales, abonadas por mensualidades vencidas con cargo al cap. 43 art. 3.°, sección 6.a del presupuesto correspondiente.IV. El contrato se hará por tiempo" indeterminado, siendo obligación de la© partes contratantes dar aviso con un mes de anticipación en el caso de no convenir la continuación del servicio.Y. Si el contratista faltare á la puntualidad del servicio, á tu  or de lo determinado en la condición II, el Director de Sa
nidad alquilará para el caso otra embarcación con cargo ah 
contratista.



Gaceta de Madrid ==Núm. 306. 2 Noviembre de 1877. 361
De Real orden lo -digo d Y. I. pa ra  su cu m p lim ien to .»
Lo que traslado á  Y. S. pa ra  los mismos fines, debiendo pu

blicar esta disposición en el Boletín oficial de esa provincia. 
Madrid 31 de Octubre de 48 7 7 .= R am o n  de Gampoamor.—Se
ñor Gobernador ele la  provincia m a rí t im a  de.....

MINISTERIO BE FOMENTO.
D ir e c c io n  g e n e r a l  d e  O b r a s  p ú b lic a s ,

C o m e r c io  y  M in as.
E n  v ir tud  ele lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem 

bre de 1877, esta Dirección general ha  señalado el dia 30 del 
próxim o mes de Noviembre, á i a u n a  de la ta rd e ,  p a ra  el 
arr iendo en pública subasta  de los derechos do A rancel ex igi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á co n t in u a 
ción se expresan, pertenecientes á la ca rre te ra  de segundo o r 
den de Barcelona á Rivas, provincia  de Barcelona :

Presupuesto anual.
Pesetas.

Torres del Baró, con Arancel de £‘0 m iriam e-
' t r o s . . , . . ...................... . .......................................... 37.550Aiguafreda,  con Arancel do 4‘o m iriámetros. 84.450
Gleva, con Arancel de 3 m i r iá m e t ro s   12.900

84900
" ’̂ L ^ s u b a s t a  se ce lebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción cíe 18 de Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general ele Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y  en Barcelona ante el Gobernador de la  p rovincia;  ha llándose 
en  ambos puntos  de manifiesto, pa ra  conocimiento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
la Gaceta del 25 de Setiembre último, y el de las p art icu lares  
p a ra  esta contrata.Las  proposiciones se presen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactamente al modelo que sigue, y la can tidad  que 
h a  de consignarse préviam ente como g a ra n t ía  p a ra  tom ar  
parte  en esta subasta  será de 14.209 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
m areado en el Real decreto de 29 de Agosto de 1876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se ad m it i rán  posturas  que no cubran  el im po rte  del 
presupuesto anual  de los tres  portazgos.

E n  el caso de que resulten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
so celebrará, únicamente en tre  sus autores, una  segunda lici
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itada in s t ru c 
ción; siendo la pr im era  mejora por lo menos de 5G0 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los Imitadores s iempre que 
no bajen de 50 pesetas. -

Madrid 30 de Octubre de-48‘i7 .= E l  Director general, E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicad®

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requ is i
tos que se exigen pa ra  el a rriendo en pública subas ta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Torres del Baró, Aiguafreda y Gleva, se compromete á to m ar  
á  su cargo la recaudación de dichos derechos, con es tr ic ta  su
jeción á los expresados requisitos y cendiciones, por la can
tidad d e .  pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando  
lisa y l lanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta  en que no se exprese d e te rm in ad a
m ente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y  firma deUproponente.)

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de So- 
tiemb *e de 4877, esta Dirección general ha  señalado el dia 30 
del próximo mes de Novixmme, á la u n a  de la t a r d e , para  el 
a rr iendo en pública subasta  de los derechos de Arancel ex ig i
óles por espacio de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente' á la ca rre te ra  de segundo orden 
de Ademuz á Valencia, provincia de Valencia:

Presupuesto anual.
Pesetas.

L a  E speranza ,  con Arancel de 2*5 m ir iá m e
tros  ............................. .............................................. 22.338

L a  subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
ins trucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la  Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fom ento, 
y'{en Valencia an te  el Gobernador d é la  provincia; hallándose 
en ambos puntos  de manifiesto, para  conocimiento del público, 
los Aranceles,  el pliego de condiciones generales  publicado en 
la G a c e t a  del 25 de Setiembre ú l t im o ,  y el de las part icu lares  
p a ra  esta contrata.

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r re 
glándose exactam ente al modelo que sigue, y la can tidad  que 
lia de consignarse préviamente como g a ra n t ía  para  tom ar  p a r te  
en esta subas ta  será de 8.ROO pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arcado 
en el R,eal decreto de 29.de Agosto de 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se ad m it i rán  posturas  que no cubran  el im porte  del 
presupuesto anua l  de dicho portazgo.

En el caso de que resulten  des ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicam ente  en tre  sus autores, un a  segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada  in s t ru c 
ción; siendo la p r im era  mejora por lo ménos de 200 pesetas, 
quedando las demás á  vo luntad de los l icitadores s iempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4 8 7 7 .= E l Director genera l ,  E. 
Garrido.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado del anuncio  publicado

con fecha 30 de Octubre último, y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para el a rr iendo en publica subas ta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de La 
Esperanzo, se compromete á tom ar  á su c a rg ó la  recaudación 
de dichos derechos, con estr ic ta  sujeción á los expresados r e 
quisitos y condiciones, por la cantidad d e  pesetas  anuales.

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó mejorando 
& a y llanam ente el tipo fijado.; pero advirtiendo que será de

sechada toda propuesta en que no se exprese de term inadam ente  
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, que el p ro
ponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

E n  v ir tu d  de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Setiem
bre de 4877 , esta Dirección general ha señalado el dia 80 del 
próxim o mes de Noviem bre , á la u na  de la la rde ,  pa ra  el 
arr iendo en pública subasta  de los derechos de Arancel exigi
óles por espacio de dos años en los portazgos que á co n t inua
ción se expresan, pertenecientes á la ca rre te ra  do segundo or
den de Lugo á Santiago, provincia de la Ooruña:

Presupuesto anual.
Pesetas.

Mellid, con Arancel de 2 m i r iá m e t ro s   2.950
San Lázaro, con Arancel de 2 ;5 miriám etros.  9.042

44.992
L a  subasta, se celebrará en los term ines  prevenidos por la 

‘ instrucción de 18 de Marzo de 4852. en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en la Cor uñ a  ante el Gobernador de la  provincia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, pa ra  conocimiento del pú 
blico, ios Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 2o de Setiembre ultimo, y el de las 
part icu lares  para  esta contrata.

L as  proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r 
reglándose exactam ente al modelo que s igue ,  y la  can tidad  
que ha de consignarse préviamente como g a ra n t ía  pa ra  tom ar 
parte  en esta subasta  será de 2.U00 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en electos de la Deuda publica al tipo 
m arcado en el R eal decreto de 29 de Agesto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida in s 
trucción.

No se ad m itirán  posturas  que no cubran  el importe del 
presupuesto anual de los dos portazgos.

E n  el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les, se celebrará,  ún icam ente entre sus autores, u n a  segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la-citada ins 
trucción; siendo la pr im era  mejora por lo ménos de 200 pe
setas, quedando has demás á voluntad de los licitadores s iem 
pre que no bajen de 5 pesetas.

Madrid 30 de Octubre de 4877.= E I  Director general, E. 
Garrido. N *

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha 30 de Octubre últ imo, y de las condiciones y r e q u is i 
tos que se exigen pa ra  el arr iendo en publica subas ta  de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
Mellid y  San Lázaro ,  se compromete á  tom ar  á su cargo la 
recaudación de dichos derechos, con estr ic ta  sujeción á los
expresados requisitos y  condiciones, por la cantidad d e .........
pesetas anuales.(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y  l lanam ente el tipo lijado; pero advir Rendo que será  de
sechada toda propuesta en que no se exprese determ inadam ente 
la  cantidad en pesetas y  céntimos, escrita  en letra, que el p ro 
ponente ofrece.) (Fecha y  firma del proponente.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE L IST A .

Carias detenidas por falta de franqueo el día  81 de Octubre.
40111. 538 Antonio Sandino.—Jaén.

539 Celestino García.—Lavegu^a .
549 Benito Tapioca.—Calata y ud.
541 Cayetano Calderón.— Bug aberredo.
542 Conde Aranero .—Medina del Campo.
543 Diego Muñoz.—Granada.
544 E nr ique  Bar nuevo.—Murcia.
545 Francisco Alcalde.—Jiiendelaeneinc.
546 Hijo Cabon.—Teruel.
547 Ignacio Saro.—Torre la vega.
548 Melchor Laje ta .—Zaragoza.
549 Múreos B ue n o.—A.vi la .
550 Manuel López.—Lugo.

Madrid 4.* de Noviembre de 4877.=E1 Adm inis trador,  M ar
tin Botella.

Secretaría de la Capitanía general de Marina del Departamento de Cartagena y de su Junta económ ica.
Debiendo sacarse á pública subasta  el sum inis tro  de los li

bros é impresiones que duran te  un año se necesiten en este A r 
senal, con arreglo al pliego, de condiciones y modelo de propo
sición que seguidamente se i n s e r t a n , y  señalado p a ra  dicho 
acto el dia 3 de Diciembre próximo, á la u na  de su ta rde ,  se 
anuncia al público para  que los que así lo deseen p u n ían  pre
sentar sus ofertas en la oportunidad indicada ante lo. J u n ta  
económica de este Departamento.

C ar tagena 26 de Octubre de 4877.--=El Secretario, Carlos Molina.
C o n t a d u r í a  b e  a c o p i o s  d e l  A r s e n a l  d e  C a r t a g e n a  .--Pliego  

de condiciones bajo las erales se saca á pública licitación el 
sum inis tro  de los libros é impresiones que se necesiten en las 
dependencias de este Arsenal durante el término de u n  añot 
con sujeción al actual sistema de contabilidad.

CONDICIONES E SP E C IA L  E S .
4.a L as  impresiones serán  claras y  limpias, debiendo s a fi

larse  el papel después de impreso, y  las que llevan rayados de 
iiversas t in ta s  deberán es tar  perfectamente marcados y  con 
guardad, no  permitiéndose el uso de hojas de lata  p á ra lo s  r a pados.

Los libros deberán foliarse todos y encuadnmarso con la  
nayor limpieza, en térm inos que al hacer  uso de ellos no pa~ 
lezca la encuadernación ni im pida  escribir con la comodidad 
lebida, p rocurando  que los rayados  verticales que h a y an  de 
irarse  en el fondo de ellos no se in te rnen  en la en cuad ern a 
rán de modo que las  casillas que ocupen dicho lu g a r  queden 
nás estrechas que lo que sea preciso.

E l papel que deberá em plearse en dichas im presiones y Ji- 
tq s  se rá  de p rim era  clase, de las fáb ricas Jiaeisnaleo m ás

acreditadas, no admitiéndose por n ingún  motivo el de proce
dencia ex tra n je ra  ó el llamado continuo.

De las impresiones, rayados y libros se facil i tarán modelos 
al contra tis ta  siempre que haya do dirigírsele algún pedido, 
á los cuales deberá p recisam ente sujetarse.

3.a P a ra  el recibo de dichos artículos precederá un recono
cimiento por el Oficial que al cíbolo so nombre por el in t e n 
dente del Departamento, á cuyo acto deberá concurrir el contratista, ó un delegado suyo; en ia inteligencia de uno si no lo 
hiciese se entenderá que renun c ia  al derecho de pedir ántes 
de las 24 horas siguientes nuevo reconocimiento, :.n en el p ri
mero le hubiesen sido desechados algunos efectos.

3 /  P a ra  que los licitadores tengan un  dato en que fundar 
sus cálculos, se acompaña relación de ia can tidad  ue libros ó 
impresiones y sus precios tipos que podrán necesitarse ap rox i
m adam ente  duran te  el tiempo de su contra ta;  pero .la M arina 
no contrae más obligación que ia de adquir ir  aquellos que pue
da necesitar en dicho período, sin sujetarse  á can tidad  de te r minada.

4.a Los modelos de dichos libros ó impresiones es ta rán  de 
manifiesto en la Ordenación del Arsenal,  á fin de - me puedan 
ser examinados por las personas que deseen hacer proposición.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS P A L A  EL CU UPLÍMIE NTO 
I ) : L CON TRATO .

5.a Sera obligación del contra tis ta  verificar las entregas, 
previa órnen del Sr. In tendente  del Departamento, de los d e c 
ios que comprendan los podidos que se ¡e dirijan.

Gd Las entregas se verificarán en las .! ¡ependcncias que 
oportunam ente  se designe al contratista , precisa un uto á  los 45 
dias de recib ida la orden cuando lo que se pida sean libros 
impresos de los'de m ayor volumen,, y á los 10 dias si son li
bros en blanco, cuadernos é impresiones.

7.a Si el con tra t is ta  dejase do entregar por cualquier m o 
tivo dentro de los plazos citados en la condición an te r io r  los 
efectos que se le pidan, se adquir irán  estos á  perjuicio suyo 
por Administración; y no habiendo posibilidad do verificarlo 
inm edia tam ente  en la plaza, se le impondrá una  m u lta  ig u r i  
al valor que tenga por contra ta  lo que hubiere dejado de faci
li tar. Si incurriese por tres  veces en la  m ism a falta ,  podrá la 
A dm inis tración rescindir el contrato, en cuy.) caso el co n t ra 
tis ta  perderá la fianza, que se ad jud icará  á la ILeimuia.

8.a Los libros, cuadernos ó impresiones que fu es mi desecha
dos por no ser do recibo, serán impuestos por el o n  t rans í  a, en 
ia m itad  de los plazos respectivamente a que se contrae la 
condición 6.a; y de no verificarlo así, se procederá á lo que de
te rm ina  la condición anterior.

9.a Los gastos que pueda ocasionar la conducción de los 
efectos á su destino, serán de cuenta del contratista . (

40. L a  duración del contrato será de 42 m eses , á con tar  
desdo la fecha del o torgamiento de la corre.-.pondieate es 
critura.

44. El contra tis ta  form ará á fin de cada, raes cuenta  do las 
entregas que duran te  el mismo haya  verificado, j ustil ieando la 
cantidad y el importe de ellas con los pedidos y gu ias  por du 
plicado, en la sq u e  han de constar  con pía vh o n  el correspon
diente recibo cuya documentación r» m il1 é 1 Dr. íiheufieiuc 
del Departamento, para  que, dispuesto por dicho hdh su examen, 
y  liquidación en la Intervención, se proco-.!a c.l l ibram iento  de 
su  importe si el pago radica en la capital del Departamento, 
ó bien certificación de crédito cu el e .so de qno h a ya  do sa t is 
facerse por ia Caja de la Administración oe-mómiou de Madrid 
ú o tra  cualquiera  de las provincias donde exista Ordenador de 
Pagos de Marina, según le conviniese al. in teresado fijar, como 
h a b rá  de hacerlo precisamente al f irm ar la escritura .

Dicho libramiento ó certificación será entregado por las de
pendencias de Adm inis tración á los 45 dias de* recib ida la 
cuenta  de que queda hecha mención.

42. Si por fa lta  de pago reuniese el asentis ta  un crédito 
de 2.0-00 pesetas por l ib ram ien tos  de tres meses dé lecha, podrá  
pedir la rescisión del contrato si justifica haber sido in f ru c 
tuosas-sus gestiones en las oficinas de Hacienda y en la I n te n 
dencia de Marina para conseguir el pago, y que no lia. realizado 
n ing ún  libram iento de fecha posterior á  ios que orig inen la 
rescisión.

43. La licitación tendrá  lugar ardo la Ju n ta  económica de 
esto Departam ento  en el dia y hora que previa inmuto 1 e a n u n 
cie en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de i '1 ]-• v i n d a  y 
periódico de esta localidad, y las reba jas  que se lie • n en las

• proposiciones que so presenten con arreglo al modelo au junto,  
y las á que pudiera dar  lugar  en su caso la 3 ideación oral,  se 

í expresarán por un tan to  por 400 en los precios tipos.
44. P a ra  tom ar parte  en la licitación so requiere indispon- 

blem ente tener ap titud  legal y justificar por medio de Ja cor
respondiente ca rta  de pago haber constituido en depósito la 
cantidad de 400 pesetas en la Caja general de ellos, en. sus su 
cursales de las provincias ó en la Depositaría de Raed en da pú
blica de este partido, en metálico ó en valores públicos ad m i
sibles por la ley, al tipo que establece el art. L° del Real de
creto do 29 de Agosto ¿oí año último.4 5. P a ra  responder del cumplimiento de es'O contra to  so 
depositará, en la propia form a que establece la an te r io r  con
dición, la can tidad  de 4.000 pesetas.

46. E n  caso de fallecimiento del co n tra t is ta  co n t inua rá  
este servicio du ran te  tres meses por cuen ta  de sus herederos 
ó albacoas testamentarios , y pasado dicho tiempo podrán con
t inua rlo  por sí, si así les conviniese y el Gobierno lo acor
dara.4 7. Serán de cuenta del rem a tan te  todos los gastes del ex
pediente de subasta, que con arreglo á lo dispuesto en Real 
ó r a e n  de 6 de Octubre de 4866, son ios s iguientes:

4.® Los que se causen en la publicación de anuncios y 
pliegos de condiciones en los periódicos o f ic ia l e s .2.* Los que corresponden por Arancel al Escribano que as is 
ta  al acto, así como por el otorgamiento de la escritura y co
pia original de la misma.Y 3.° Los de la impresión de 20 ejemplares para uso ue las 
oficinas. , ,48. L a  escri tu ra  de contrato deberá contener íes.amonio 
del acta de su bas t a  con referencia al anuncio, y lecha  del pe
riódico oficial en que se 3) a ya insertado^ el pliego de condicio
nes, órden aprobatoria del remate, copia del docum ento  que 
justifique el depósito ó garan tía  exigida, y obligación del con
t r a t i s t a  de cumplir  lo estipulado.

49. Los ejemplares de la e scr i tu ra  se im p r im irá n  con el 
pliego de condiciones, y sin in te rvención  a lg una  de la Adm i
n istración , debiendo el co n tra t is ta  p resen ta rlos  al In tendente  
de Marina de este Departamento salvados ya los errores con 
la  correspondiente fé de e rra tas ;  en la inteligencia, de que le 
serán devueltos los que carezcan de este requisito.20. No se verificará la cancelación de la escr i tu ra  del pre 
sente contrato, n i  la  devolución de lá fianza im puesta  á la  se
guridad de su cum plim iento,  sin que previamente haga cons
ta r  el contra t i 1-1 a con les d o c u m e n t o s  originales de pago ó sus 
equivalentes  legales haber satisfecho á la Hacienda el medio 
por 400 de contribución  que está prevenido sobre el im porte  
á que asciende este contrato .21. .Además de las condiciones anteriores regirán para esto



362 2 Noviembre de 1877. Gaoeta de Mádrid. - Núm. 306.

contrato  y su publica licitación las generales aprobadas por el 
A lmirantazgo en 3 de Mayo de 1839, en cuanto no se opongan 
á las demás contenidas en este pliego.

Arsenal de C artagena 26 de Setiembre de 1877.—F ra n c is 
co del Capblanco.—V.° IL°--Fran  cisco F. de Gasta m bidé.

Es copia. —Francisco del Cap b lan co .^ E s  copia, el Secre ta
rio, Carlos Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    por sí o á nombre de D. N. N.,

vecino d e . . . ' p a r a  lo que se halla  deb idam ente autorizado, 
hace presente que impuesto del anuncio  y pliego de condicio
nes inserto  cu Ja G a c e t a  d e  M a d r i d , 1‘e c l i a . . . .  -, n ú m e r o . . . . . ,
Y B oletín  oficial de la provincia d e  , n ú m e r o . . . . . ,  para
co n tra ta r  el sum inistro  de libros ó impresiones que puedan 
necesitarse en el Arsenal del Departam ento  de Cartagena du
ra n te  un año, se compromete á verificar este servicio ccn es
tr ic ta  sujeción á las condiciones de dicho pliego y á los pre
cios que se marcan como tipos, ó con la ba ja  d e  pesetas
por 100, por letra.

(Fecha y Crina del proponente.)

C o n t a d u r í a  r e  a c o r i o s  d e l  A r s e n a l  l e  C a r t a g e n a .— la la 
ción délos libros é im presiones que aproceimadame-uta se con
ceptúan necesari$s para un aro en cada una  de- las dependen
cias de este Arsenal, con sujeción al actual sistem a de con
tabilidad.

Precio ti;:o valor total 
de iu iiiiitkd. ■—

Pto. f Pesetas.
LEV U' t  \  u n  i ' \ ' i ¡ N o  iS,

O.Oñü ^m pJü m b j i um r .  1 .........  ,11  ISO
50- i hYnt, id. ni'int 2       . 9 0ú 10
2R J Idem, id. num. 3............... . ........... (' IC t J j

2 .U 6 Idem, n i  ;iu¡m L .  . -------- . 0LU ' 00
-i Resina w j el lis iIhm, id. num. 5. 2 SvV 23*33
[ I i 1 jrn de GY hojm , id. num . 0 . .. 4.1 11
1 Idun  tic iHi id., id. muu. 7 . . . , .  ibYO 46*50
1 ídem ile 100 id.., id. num. 8 . . ,  . .  11  11
0 Idem de 2»¡Ii id., id. nuca. 9 . . . .  . 16 16
4 id tm  ra y a l e  1 e r r o n :  al mente

uo lo  < ho jas  -------- ---------- 6*50 26

con A ND ANUI A I')E A R TILL ER ÍA .

fi.üüu Ejemplares , m u i  fio mhn. i   0*02 4C9
400 Idem, id. núm. 2 . . . . . . .  o  0102 8
400 Idem, id. núm. 3 . .  ....... .. 01)8 82
200 ídem, id. man. 4... ............   . . . . . .  0*42 24
600 i de.m, id. núm. 3............. ................. 0*08 40
400 Idem, id. núm.  0. . . .  - .........  0*10 10

1 Resma papel Imtilla, id. núrn. 7. 25*33 23*33
8 L ibres  de 200 hojas, id. num. 8.. Al 83
3 Idem de 300 id., id. núm. 9   42*59 37*50
8 Idem de id. id., id. núm. 10   12160 37*50

300 Ejemplares, id. núm . 1 1 ..............  0*03 9
100 Idem, id. núm. 12......................   0133 3
50 Idem, id. núrn. 1 3 . . .   0 ‘19 9'30
60 Idem, id. núm. 14..................  0*23 11 ‘60

100 Idem, id. num . 14, segunda hoja. 0*23 23

COMANDANCIA DE INGENIEROS.

1 L ibro de 300 hojas, rayado hori
zontal .............................................. 9 • ' 9

25 Idem de 200 Id. i d   6*60 462*50
23 Idem de 100 id. id     4*50 403*50
18 Idem do 50 id. id . ...............  .........  3*50 63
24 Libre tas  do 50 hojas en A* id. id. 2*30 60
24 Idem de 100 id. id. i d ...................  4 96

7 R i í  s panel l i¿ t i l la ,  modelo
u m u  R .....................................  23*33 168*31

3 Idem. id. num. 2............................... 23*88 69*99
10.000 Ejemplares, id. núm. 3 .....  0*02 400

5.0l lO Idem, id., núin.........1. 0*02 100
500 Idem, id. num.........5............... .................................... 0*06 30
Sun Idem, id. num. 6 . en 4 o................ 0*03 -15
300 Idem, id, núm. 7..............................  0*06 30
300 hlmn, id. núm. 8 . . . . ...................... .. 0*03 lo

V H ) I dun,  id. núm. 9................. . ........... 0*03 50
i u  íib i j, id. num.  10 ............. .................. 0*25 25
; ¡ u  * ! i q id. num. I I ............. .................. 0*25 25

11 0 5 res de 200 bojer, id. núm. 12. 42 144
RC ) lOrme- id. in rn .  i 8 . . . . . . . . . . .  0*50 50
2* *t l Hj»mi]de res, id. n ú m. 1 4 . . . » , . . .  Ü‘2íJ 40
10 ' Idem, id. i n r i ’. 1 5 . .  .............  0*20 20

n ’iox.
4 Libro? hojas, modelo n ú -

mer 1 <. . . . ............................  11  t e
4 Idem de 100 id., id. i d . .   ...........  3 32
4 Idem rayado horizontalm ente de

400 i d ..............................................  12  42
CONTADURÍA DE ACOPIOS.

1 Libro de 400 hojas, modelo n ú - ’
m e r o l . .  ..........................  14*50 11*60

í  Idem de 400 id., id. núm. 2_____ 44*50 44*50 ■
40 Resmas ejemplares, id. num. 3 . .  27*50 275

8 Libros de 400 hojas, id. num. 4.. 8 04
0,000 Hojas, id. núrn. 5 ..................  0*10 500

2 R esm as ejemplares.,  id. núm. 6 . 27 34
5.000 Pliegos, id. núm. 7 .............  (440 500

4 0.050 ídem, id. num . 8...........*.......  0*08 800
CONTADURÍA DE OBRAS.

8 Libros de £00 hojas, modelo n ú 
mero L  ....................  .........  44 33

4 Idem de 2. id., id. núrn. 2 .........  44 44
2 Resmas ej im plares  en medios

pliegos, id. núm. 3 ............. ........ 27 54
2 Idem en medios id., id. núin. h . 27 54
3 Idem en medios id., id. núm . 5.. 27 84
% ídem en medios id., id. n ú m  6. .  27 43*30
O Idem en pliegos, id. num. 7........ 28 468
8 laem  en medios id., id. núrn. 8. .  28 84
4 Idem en pliegos , id. núm. 9. . . .  • 27 27
4 Idem  en id., id. mhn. 40..............  27 408

40 Idem en id., id. num. 4 4 .  ..............' 27 270
40 Idem en medios, id. num. 42. 27 270

5 Idem en pliegos, id. núm. 43_______  27 485
5 Idem en medios, id. núm. 44..., . 27 435
4 Idem en pliegos, id. núm. 45___  27 27
2 Idem en medios, id. num. 46__  27 54
9 Idem en id., id. núm. 4 7 .............. 27 243
2 Idem en pliegos, id. núrn. 4 8 . . . .  27 / 54
2 Idera en medios, id. núm. 4 8___  27 34
2- Idem en id., id. núm. 49 ................  27 54
2 Libros de 330 hojas , id. núm. 20. 17 34»

SO Ejemplares del id., id. núm . 2 1 ,.. 0*18 9,

P re c io  tipo  t a l o r  t o t a l  
d e  l a  u n i d a d .  —

Pesetas. P esetas.

50 Ejemplares, id. núm. 22............... 0*4-1 22
4 Libro de 400 hojas, id. núrn. 23. 49 49

% Resma ejemplares, id. núrn. 2 4 .. 29 44*50
42 Resmas id., id. núm. 25 . 23*33 279*96
Yi Resma id., id. num. 26 . 28*33 44*66

ALMACEN GENERAL.

2 Libros de 600 hojas, modelo nú
mero 4 * .......................  25 30

4 Idem de 400 id., id. núm. 4 . 47 68
2 Idem de 300 id., id. núm. I . , . . .  45 30
2 Idem de 2G0 id., id. núm. 4 . . . . .  42 24
4 Idem de 500 id., id. núrn. 2 . 34 34
7 Idem de 800 id., id. núm. 2..........  25*50 478*30
•1 Idem de 500 id., id. núm. 8..  21 24
7 Idem de 300 id., id. núm. 8 . 46 442

50 Libretas con tapas de papel de 
color, de 400 hojas, modelo nú
mero 4  4*50 225

20 Libros de 400 hojas en 4.°, idem
número 5.................................... ....  3*50 70

7 Resmas, id. num. 6 (portada).. .  27*50 472*50
48 Idem, id.' núm. 6  27*50 357*50
43 Idem, id. núrn. 7 (portada)  27*50 357*50
26 Idem, id. núm. 7 ..........................  27*50 705

7 Idem, id. mhn. 8 ..........................  26 482
8 Idem, id. núrn. 9 . ......................... 26 208
6 Idem, id. núm. 40..................'.......  26 456
2 Idem, id. núm. 44........................  26 52
2 Idem, id. núm. 4 2 . .   ................. 28*50 57

% Idem, id. núm. 43.................... 40 20

40.436*08

Arsenal de la Carraca 26 de Setiembre de 1877.—Francis
co del Capblanco.=Es copia.=El Secretario, Carlos Molina.

ADMINISTRACION M UNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de L ogroño.
Pliego de condiciones económicas que ha de servir para la cons

trucción de un cuartel de caballería en la ciudad de Logroño.
1.a El remate será á pliegos cerrados, que se entregarán al 

Sr. Presidente del Excmo. Ayuntam iento constitucional á las 
once y inedia de la m añana del dia 40 de Diciembre del pre
sente año, puesto que á las doce del mismo dia se procederá á 
su apertura ante la Comisión especial nombrada al efecto, la 
cual estará presidida por el Excmo. Sr. Alcalde D. Diego de 
F rancia y  Allende Salazar, Marqués de San Nicolás, ó de quien 
legalmente le sustituya.

22 No se adm itirá ningún pliego que 110 esté extendido en 
papel del sello 41, ó que no venga acompañado del documento 
legal acreditando haber consignado en la Caja del Municipio 
la cantidad de un 8 por 4ÜU sobre el importe to tal del presu
puesto de. la obra.

8A Toda proposición que aum énte la  suma de 649.300 pe
setas será desechada.

4 .a Si en el acto de la subasta hubiera dos ó más proposi
ciones iguales, se abrirá en el mismo dia entre sus autores un 
remate oral que no excederá de diez minutos, y en el cual no 
se adm itirán pujas menores de 40 pesetas, observándose en 
este caso lo dispuest© en el art. 44 de la instrucción de 48 de 
Marzo de 4853. *

5.a La obra ha de estar term inada a los tres años precisa
mente de haberse empezado, á ménos que se justifique por de
claración escrita del Sr. Director que la detención ha sido 
ajena á la voluntad dei concesionario, y motivada en causas 
de fuerza mayor, pues en otro caso se le exigirán 50 pesetas 
de m ulta por cada dia que trascurra  sin cumplir lo dispuesto, 
en esta condición.
. 6.a Si por cualquiera causa dejara el rem atante de cum plir 

el compromiso contraído, perderá la cantidad de un 40 por 400 
que ha de ser depositada para, responder del contrato, quedan
do sujeto á las demás responsabilidades á que diere lugar, las 
cuales se consignan en el art. 5,ü del Real decreto de 27 de 
Febrero de 4852.

7.a Terminado el remate se devolverán á los Imitadores las 
garantías presentadas para tom ar parte en él, quedando dete
nida únicamente la dei autor de la preposición más ventajo
sa hasta tanto que acredite haber consignado en la Deposita
ría  municipal la cantidad de un 40 por 400 sobre la en que se 
hubiere adjudicado la subasta.

8.a Las garantías que se exigen en este pliego de condicio
nes, se constituirán en metálico ó valores del Estado al precio 
de cotización que tengan precisamente en el dia del remate.

9.a El rem atante percibirá en cada año la cantidad de
440.000 pesetas, satisfechas con arreglo á las formalidades de 
Contabilidad establecidas ó que en lo sucesivo se establecieren, 
per trim estres vencidos y prévia certificación expedida por el 
Director de la obra en el papel correspondiente, acreditando la 
cantidad que deba entregarse en cada uno de ellos, pero sin 
que en ningún caso pueda exceder de la cuarta parte de las
440.000 pesetas referidas.

40. En les dos años siguientes al de la construcción del 
cuartel de caballería, contados desde el dia de la recepción de 
la obra, percibirá el rosto de la suma total por iguales partes 
en cada uno de ellos, abonándole un interés do un 6 por 400 
por el crédito resultante á su favor.

44. El rem atante no podrá reclamar mayor cantidad que la 
en que se le hubiere adjudicado la subasta; pero si el Director 
le ordenase la ejecución de obras no comprendidas en el pro
yecto, so abonará su importe á los precios consignados en el 
presupuesto unido al expediente.

42. Sólo en caso de muerte del contratista podrá rescin
dirse el compromiso que hubiere contraido, á 110 ser que los 
herederos ofrezcan cumplirlo con las condiciones estipuladas.

43. El concesionario podrá trasferir su concesión ó enaje
nar las obras libremente; pero entendiéndose que el que le sus
tituya en sus derechos le sustituye también en las obligaciones 
que le imponen las cláusulas todas del contrato, y quedarán 
subsistentes las garantías que han de hacer efectiva su res
ponsabilidad.

De la enajenación ó trasferencia de los derechos correspon
dientes al concesionario se dará cuenta al A yuntam iento para 
los efectos oportunos.

44. A los 30 dias después de comunicada la aprobación del 
remate se empezarán las obras; y si el concesionario fa ltara  á 
lo dispuesto en esta condición, se le impondrá la m ulta diaria 
de 25 pesetas.

45. El número de operarios que se han de emplear en los 
trabajos lo designará el Director, el cual queda facultado para 
despedir á los que se hagan dignos de este castigo por las fal
tas cometidas.

46. La escritura que debe otorgar el contratista ante el No
tario de la Municipalidad D. Félix Martínez y Verde, así como 
la copia y demás gastos que se originen en el expediente, se
rán  de cuenta del mismo, y dicho instrum ento so firm ará á 
los tres dias después que se le comunique la adjudicación del 
remate.

47. La fianza á que se refiere la la condición 7.a ele este plie
go se devolverá al concesionario cuando justifique haber ter
minado las obras, lo cual so acreditará por medio de un cer
tificado expedido por el Sr. Director en el papel correspon
diente.

48. El remate no tendrá efecto ni valor alguno ín terin  no 
sea aprobado por el Excmo. Ayuntam iento de esta ciudad.

Artículo adicioncd.
Con arreglo á la base 2.a del Real decreto de 42 de Diciem

bre ele 4876, la obra será inspeccionada por el Cuerpo de Inge
nieros m ilitares, para asegurarse de que se ejecuta con suje
ción estricta al proyecto que ha sido aprobado por el Ministe
rio de la  Guerra. P ara esto dará oportunam ente cuenta al 
A yuntam iento de las distintas obras que haya de empezar.

Logroño 26 de Octubre de 4877.=E1 Alcalde-Presidente, 
Marqués de San Nieolás.==El Secretario, Antonio Torralba.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . , so obliga á construir un cuartel 

cíe caballería en la ciudad de Logroño en el preciso térm ino de 
fres años, con sujeción estricta al proyecto aprobado y á los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas unidas al ex
pediente, por la cantidad d e  pesetas, aceptando las res
ponsabilidades en que incurra por cualquiera falta cometida 
con relación á este contrato. •

(Fecha y firma del proponente.)

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

T ribunal de Cuentas del Reino
Secretaría general.— Negociado 2.°

Por el presente, y e n  virtud  de acuerdo del lime, señor 
M inistro Jefe de la Sección 8.a de este Tribunal, se cita, llam a 
y emplaza por prim era vez á D. José María Árnús, Ordenador 
y D. Baldomcro Burreros, Interventor, cuyos paraderos se ig
noran, á ñn de que en el término de 30 dias, que empeza
rán  á contarse á los 40 de publicado esl® anuncio en la Ga
c e t a  por tres dias consecutivos, se presenten en esta Secreta
r ía  general, por sí ó por medio de encargad©, á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurridos en el examen de la cuent,a 
del Tesoro de Puerto-Rico, correspondiente al mes de Enero 
de 4874; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio qu® haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 4877.=M anuel Tomé. —<*3

JUZGADOS DE PRIM ERA INSTANCIA.

A o i z

El Doctor D. José Dominguez Izquierdo, Juez de prim era 
instancia de este partido de Aoiz, en N avarra.

Por la presente cita y llama á. Juan Ramón Barben, resi
dente en el lugar de Ezcarriz, que desapareció del mismo el 
dia 4© ú 44 de Octubre del año último, para que «n el térm ino 
de 20 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa que se sigue sobre el particular y ser reconocido 
facultativam ente.

Al propio tiempo requiere á las Autoridades civiles, ecle
siásticas, Jueces municipales y Directores de hospitales de la 
Nación, que en el caso de haber tenido lugar en sus respecti
vas jurisdicciones y establecimientos el fallecimiento de dicho 
Barben, se sirvan rem itir la partida de su defunción.

Aoiz 24 de Octubre de 4877.=José Dominguez Izquierdo.— 
De su orden, Tiburcio Pegenantc.

A y o r a .
D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de prim era instancia 

en comisión d.e Ayora y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza a María Moltó Car- 

riou, de 25 años de edad, viuda, dedicada á las ocupaciones de 
su sexo, natural de la M inglanilla, vecina de Cortos, para que 
en el término de 45 dias, á contar desde la inserción del m is
mo en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á la práctica de cierta diligencia, 
pues así lo llevo acordado en caush contra la misma sobre 
abandono de un niño; bajo apercibimiento depararle e l perjui
cio que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de policía judicial procedan 4 la busca y cap
tu ra  de dicha individua, y caso de ser habida, la pongan á dis
posición de este Juzgado.

Dado en Ayora á 24 de Octubre de 1877.=Francisco Vica^- 
r ie .= P o r mandado de S. S., Francisco Hernández.                     Barcelona.-San Pedro

D. Francisco Galicia, Juez de prim era instancia del d istri
to de San Pedro de esta ciudad.

Por la presente se cita y llama á Josefa R,eina y Salas, de 
54 amos de edad, h ija de Cristóbal y Paula, natu ra l y vecina 
de esta ciudad, de estatura alta y pelo rubio,- cuyo actual pa
radero y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
térm ino de nueve dias, á contar desde la publicación del pre
sente en la Gaceta de M a d r i d ,  se presente ante el referido 
Juzgado, sito calle déla  Paja, núm eros4 3 y 45, piso tercero, al 
objeto de notificarle la sentencia recaida en méritos de la cau
sa que se le sigue junto con otros sobre ocupación de útiles  
destinados especialmente para ejecutar el delito de robo; bajo
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apercibimiento de que en caso co ntra r io  será declarada rebel
de v le p a ra rá  el perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

mismo tiempo se encarga á todas las Autoridades, f u e r 
za publica-y demás que constituyan la policía judicial,  proce
dan  á la busca de dicha Josefa R eina  y Salas, y caso de h a 
l la r la  prevenir la  su comparecencia.

Lado en Barcelona á 19 de Octubre de 1877 .= F ran c iseo  
G a l ic ia .= P o r  m andado de S. S . , por D. Víctor P o n t ,  Antonio
Gros. _

Co r u ñ a
D. Jesús Ferre iro  y  Hermida, Juez de prim era in s tanc ia  de 

la ciudad d é la  Coruña y  su partido.
P or la presente requisitoria se l lam a y busca á Ju an a  Om 

Cordal, n a tu ra l  de San R om án  de Enerabas,  partido  de Orde
nes,  vecina de esta c iu d a d , que habitó  en la calle de F uen te  
S eo an e , núm . 86, viuda, y de 33 años de edad, pa ra  que den
tro del término de Id  dias, á contar  desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en los estrados 
de la sala de audiencia de este Juzgado, á fin de ser notif icada 
del escrito de calificación form ulado  por el Ministerio fiscal 
en la causa que co n tra  la m ism a se in s t ruy e  por h u r to  de ro
pas á Rosario Valier; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde y le p a ra rá  el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dada en la Coruña á 83 de Octubre de ' [877 .=Jesús F er-  
rciro y  H e rm id a .= P o r  m andad o  de S. S., Camilo García Feito.

C u e l l a r
D. Ju l ián  H urtado, Juez de p r im era  in s tanc ia  de es ta  villa 

de Cuéllar y  su partido .
Por la presente segunda requis i to ria  se recom ienda á todas 

las Autoridades m il i ta res  y  demás que componen la policía 
judic ial  la busca de Inés Diez Robledo, h i ja  de Teodoro y 
R am ona, casada con José Fernandez,  sin familia , n a tu ra l  de la  
Nava del Rey, de.edad en el dia de 50 añ os ,  sin domicilio fijo, 
lia sido vendedora de pun ti l las  y seda, no sabe leer n i  escri
bir, es de e s ta tu ra  regular ,  con ojos pardos, color bueno, na riz  
regular,  sin n in g u n a  señal part icu lar ,  la  cual será puesta  á 
disposición de este Juzgado con el fin de que cumpla la pena 
de seis meses de arres to  m ayor  que le h a  sido im puesta  por la 
Superioridad en causa  c r im ina l .p or  robo de caballerías en el 
pueblo de la L a s t ra  de Cuéllar, de la pertenencia  de D. Diego 
Tejedor y otros vecinos* del mismo; tam bién  se cita, l lam a y 
emplaza á la Inés Diez Robledo pa ra  que en el té rm ino  de lo  
dias, contados desde el que tenga lugar su inserción en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á fin de ex tinguir  
dicha pena, ingresando en la’cárcel del partido; apercibida que 
de no hacerlo la  p a ra rá  el perjuicio.

P or igual té rm ino  de 15 dias se cita, l lam a y  emplaza á 
M aría Gil Arias, y á todos los demás que se crean con derecho 
á  he redar  los bienes dejados á su  fallecimiento por Manuel 
Iglesias, expósito de la  casa de m a te rn id ad  de la ciudad de 
Salam anca, y  cuyos bienes consisten en u n a  cesta con varios  
afectos de quincalla, dos albardones grandes  y  otros; bajo 
el apercibimiento que de no presentarse  la p a ra rá  el perjuicio 
á que se dé lugar.

Dada en Cuéllar á 86 de Octubre de 1 8 7 7 .= Ju l ián  I iu r t a -  
d o .= E l  Escribano, Mariano de Cillanueva.

D o n  B e n i t o
D. F e rn an d o  Rengifo y  Maeda, Juez de p r im era  in s tan c ia  

de este partido.
Hago saber que en el juicio de concurso de D. José López 

de Tejada, ya difunto, se p resen ta ron  proposiciones de conve
nio por pa rte  de su m adre  Doña María Josefa Serrano, con
sistentes en pagar á ios acreedores que se h an  presentad© en 
cinco años y  plazos iguales, en tregándola los bienes deposita
dos; las que fueron aceptadas y  aprobadas por aquellos con la 
adición de re in tegrárse les  por expresada señora de las costas  
que h an  orig inado por su  presentación en el juicio al tiem po 
de en tregárse la  los bienes depositados.

Lo que se hace público por el presente edicto á los efectes 
oportunos.

Don Benito 85 de Octubre de 4 8 7 7 .= F ern an d o  R e n g ifo .=  
E l  actuario, M artin  Galan Falcon. —X

E n t r a m b a s a g u a s
D. Lorenzo Jacobo Sánchez , Juez de p r im era  in s tanc ia  de 

E n tra m b a sa g u as  y su  partido.
Por  la presente requ is i to r ia  se cita, l lam a y  emplaza á  José 

M artin  y  S á n c h e z , vecino que fué de la  c iudad de Tortosa, de 
oficio m inero  y  residente en e l  pueblo de Salares, á  fin de que 
en el im prorogable  término de 10 dias, á  contar  desde .el si
guiente á  la  inserción en el Boletín  oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en e s t e  Juzgado pa ra  notificarle el escrito r e 
caído e n  la  causa que co n tra  el mismo y otros se in s t ru y e  so
bre. robo verificado en el pueblo de Hermosa; apercibido que 
de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que h a ya  lugar.

Dada en E n tram b asag u as  á 18 de Octubre de 4877.= L o -  
renzo Jacobo S ánchez.=Co a s tan t ino  Tena.Estepona

D. José Criado y  Baca , Juez de p r im era  ins tanc ia  ele esta  
villa y  su  partid©.

Por  v ir tu d  de la presente requ is i to r ia  se c i ta  y l lam a por 
u n a  sola vez y térm ino de 15 dias á José María Coster Escobe- 
do, vecino de B enalm ádena, p a ra  que se persone en la sa la -  
audiencia  de este Juzgado con el fin de que proceda al reco
nocimiento de u n a  caballería h u r ta d a  áD . Tom ás Diaz Alva- 
rez,  de estos vecinos, en causa que se in s t ru y e  sobre dicho 
delito; con apercibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el per
juicio que h aya  lu g a r  por la ley.

Dada en la villa  de Estepona á  84 de Octubre de 187 7 .=  
Licenciado José Criado y  B a c a .= P o r  m andad o  de S. S., R afae l  
Pinteño Sánchez.

D. José Criado y  Baca, Juez do p r im era  ins tanc ia  de esta 
villa y su partido.

Por  v ir tu d  de la  presente requis i to ria  se c ita  y l lam a por 
u na  sola vez y term ino de 15 dias á Nicolás Benitez Pinto, 
n a tu ra l  y  vecino de lu b r iq u e ,  pe ra  que comparezca en la 
sa la-aud ienc ia  de este Juzgado eon el fin de recibirle declara
ción inquisit iva en la causa que se sigue sobre lesiones á Juan  
Ocaña T o r c n , vecino de la villa do Casares; con apercibi
miento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar 
por la ley.

Dada en la villa de Estepona á 85 de Octubre de 1877 .=  
Licenciado Losé Criado y  B a c a .= P o r  su m andado, Rafael 
P in teño  Sánchez.

H u e r c a l - -O v e r a -
D. Alfonso 7111, por la gracia de D i s  R ey  constitucional 

do España, y en su nombre D. Alejandro Marfil y Guerrero, 
Juez de pr im era  ins tanc ia  do esta villa cié Ifuércal-Overa.

Por la presente requis itoria  se hace saber á las A u torida
des judiciales y guberna tivas  que en este Juzgado do mi car
go y actuaciones del infrascrito  Escribano se sigue causa cri
m ina l  con tra  María López Ortega, do esta vecindad, sobre sus
tracción de ropas y efectos de casa de Francisco P a r r a  Oama- 
eho, su convecino, cuyas ropas y efectos fueron un  zagalejo 
de lana  encarnado, dos pares de enaguas blancas, lienzo de 
cáñamo, con guarnición de musolina , como cu .a ti o l ibras de 
lan a  cardada, seis pedazos de jabón y 30 duros en 30 m one
das; y no habiendo sido encontrados, se ha  m andado  se ave
rigüe el paradero  de todos , y encontrados, se r em ita n  á este 
Juzgado con la persona en cuyo poder se hallen, con cuyo 
objeto se expide e s ta .para  que en  los pueblos se p rac t iquen  
activas diligencias á conseguirlo.

Huércal-Overa á  19 de Octubre de i  877 .= A lejandró  Mar- 
f i l .= P o r  su mandado, Pedro José Sánchez Rubio.Llerena

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de pr im era  ins tanc ia  de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por  el presente y  en su v ir tud  ruego y encargo á todas las 
Autoridades civiles y m ili ta res  é indiv iduos de policía jud ic ia l  
del Reino procedan la busca de los efectos que se expresan al 
final, que fueron robados de la iglesia parroqu ia l  de Valencia 
de las Torres la  noche del 13 del actuad ó m adru g ad a  del 14, 
y  en el caso de ser habidos se rem itan  á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encuentren; pues 
así lo tengo m andado  en la causa que in s truyo  sobre dicho 
hecho.

Dado en L lerena  á 84 de Octubre de i 8 7 7 .= Manuel Gollu- 
r i .= P o r  m andado de S. S., Antonio  Sabido.

Efectos rodados.
U n  copon de plata, de peso de u n a  libra.
L a  caja de enfermos, de buen uso, de p la ta  y lisa.
Tres potencias y la corona del Señor de la Viga, en b uen  

uso, de plata.
Dos patenas  tam bién  de plata.
U n cáliz filigranado y  otro liso.
Dos cucharillas.
U n as  vinajeras.
Y un  incensario de 85 onzas de peso.

Madr id .—B u en a v is t a
E n  v ir tu d  de providencia del 5r. Juez de p r im era  ins tanc ia  

del d istrito  de Buena/vista de es taG orte ,re frendada del in f r a s 
crito Escribano, se cita, l lam a y  emplaza á los que se crean 
con derecho á rec lam ar  un  conso redimible de 6.600 rs. de ca
pita l ,  con réditos de 3 por 100 al año, impuesto por D. F r a n 
cisco Escobar y Martínez en favor de la m em oria  que en la 
iglesia pa rroqu ia l  de San Juan  de esta villa fundó Doña Isa 
bel Urquizo, de que fué pa trono D. Lorenzo José Escobar y 
Suelves, según  esc r i tu ra  fecha 88 de Abril de 1758, an te  el Es
cribano del n úm ero  de Madrid D. Eugenio  V il lanas ;  y otro 
censo redim ib le de 40.000 rs. (le principal,  con réditos de 8 y 
medio por 100, impuesto por el mismo D. Francisco Escobar 
y  Martínez en favor de la capellanía que m andó fu n d a r  el 
ílrno. Sr. D. Mateo Ibañez y Córdoba, qon el cual se hab ían  de 
red im ir  otros tres censos, según escr i tu ra  de 10 de Setiembre 
d© 1754, an te  el Escribano I). Manuel Chinchilla; cuyos g ra v á 
menes  afectan á u n a  casa s i tu ad a  en la  calle de la F lor  Baja, 
núm . 4 an tiguo, 88 moderno, m anzan a  584, pa ra  que en el tér
m ino de nueve dias, contados desde la publicación de este 
anuncio, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; pues así 
es tá  acordado en el ju icio o rdinario  que ha  promovido el Mi
nisterio  fiscal, en representación de la Hacienda pública, sobre 
caducidad de ambos gravám enes.

Madrid 87 de Octubre de 1877.=E1 Escribano, F ranc isco  
F e rn a nd ez  de la Torre. — P

M a d r i d —C e n t r o .
E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. José María B am uevo ,  

Juez de p r im era  ins tanc ia  del d is tr i to  del Centro de esta capi
tal,  se cita, l lam a y emplaza á Norberio Barrios, que ha h a b i 
tado en la calle del Caballero de Gracia, núm . 46, de esta Cor
te, y que hoy según noticias debe encontrarse  de capataz en 
uno de los trabajos de la l ínea férrea del Noroeste, pa ra  que 
en el té rm ino  de 40 dias, á contar desde la inserción del p r e 
sente, comparezca en dicho Juzgado y Esc rib an ía  del que re 
frenda á  p re s ta r  c ie rta  declaración en asunto criminal; bajo 
apercibim iento que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Madrid 47 de Octubre de 4877.=José María B a r n u e v o .= P o r  
m andado de S. S., Licenciado, Joaquín María L láccr  M artin .

E n  v ir tud  de providencia del Juzgado de p r im era  in s tan c ia  
del dis tri to  del Centro de esta cqpital,  refrendada por  el ac

tuario  D. Jorge Reboles, ó ignorándole cuál sea el a c tu a l  do
micilio de María Pérez Delgado, s irv ienta ,  que h a s ta  83 de 
Enero del corriente año estuvo en casa de D. A n to n ia  F e r 
nandez, calle de Roda3, núm . 84, se la cita por medio del p re 
sente y término de ocho dias p a ra  que comparezca en dicho 
Juzgado y Escribanía, sitos en el piso cajo dol P al ac i o  de  Ju s -  
Geia, á oír una notificación acordada en la  causa criminal s e -  
unida a su voluntad por estafa; apercib ida que de no verifi
carlo la parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 87 de Octubre do 4877.=Jos6 María Bar nuevo.
Es copia pa ra  inser ta r  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .=Madri<í 

8j de Octubre do 4877.=V A  B.#= B n rn u o v o . - -E l  ac tuario,  Jo r 
ge Reboles.

M a d r i d . — C o n g r e s o
En v ir íun  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im era  

ins tanc ia  del d istrito  del Congreso de esta F o r t e , refrendada 
por ol Escribano que suscribe, se cita y l lam a por medio de la 
presente cédula y term ino de 39 d ia s , que em pezarán  á con
tarse  desde la inserción del presente cu ios periódicos oficiales, 
á Marcos Pablo García y Antonio Collado Tcllcz, licenciados 
por .inútiles dol Ejército do Ultranum, cuyo pared:ero se ignora, 
pa ra  que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso p r in 
cipal del Palacio de Justicia, ó en el Juzgado municipal donde 
tengan su domicilio, pa ra  que lo ponga en conocimicnio de 
este, con el objeto de nraetiear una  diligencia pendiente en 
dicha causa; bajo apercibimiento que de no verificarlo les pa
r a rá  el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 83 de Octubre de 4877, —Y.# B.° R u iz  de L o p e .=  
E l  Escribano, Rafael Valdivieso.

E n  v ir tud  de providencia dictada por el Sr. D. Sabino Ruiz 
do Lope, Juez do pr im era  ins tanc ia  del distinto del Congreso 
de esta Corlo, refrendada por el Escribano que suscribo, se 
cito, l lam a y emplaza por un solo edicto y térm ino de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde la inserción dol presente en 
los periódicos oficiales, á Dona Juí’ia Monserrat y Moré de 
Sorribas, de 36 años de edad, do estado casada, que lia vivido 
en la  calle de IJortaleza, núm. 440, y D. Santos Sorribas y 
Frías ,  de 45 años de edad, casado con Doña Julia Monserrat, 
Delegado del Banco ele E spaña de la provincia de Albacete, que 
vivía en el mismo domicilio, cuyos actuales paraderos se igno
ran, pa ra  que comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, plaza de las Salesas, ó ante el 
Juzgado municipal donde tengan su domicilio, pa ra  que lo 
ponga en conocimiento de este, con objeto fie que presten una 
declaración que está acordada; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que lia,ya lugar.

Madrid 84 de Octubre de 1877.= Y .°  ]>.°=Ruiz de L o p e .=  
E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

D. Sabino R u iz  ele Lope, Juez de p r im era  ins tanc ia  del dis
tr i to  del Congreso de esta villa y  Corte.

Por la presente  requis i to ria  cito y llamo á Josó María Gar
cía Fernandez, hijo  de José y Rosénda, n a tu ra l  de S an ta  Ma
ría  de Bacoy, A y un tam ien to  del Alfor, pa rt ido  judic ial  de 
Mondoñedo, Lugo, que habitó  en la calle del Peñón, núm . 84, 
cuarto principal, de esta vecindad, panadero, de unos *38 años, 
cuyas señas son: es ta tu ra  alta, pelo rubio, barba  ídem, algo 
pecoso de viruelas, viste á lo artesano?’y á Andrés Morera R a 
mos, hijo do Angel y Andrea, n a tu ra l  de San Martin de Vera, 
A p un tam ien to  de Friol,  provincia de Lugo, de esta vecindad, 
calle del Peñón, núm. 38, tercero, de oficio solador, de unos 39 
años, sus señas es ta tu ra  regular,  polo negro, bigote ídem, ojos 
pardos, moreno, nariz regular,  viste también de artesano; á fin 
de que se presenten  en este Juzgado y E scribanía del que r e 
frenda y que cumplan la pena que les ha  sido im puesta  por la  
Superioridad en causa que se les ha seguido por estafa.

E n  su consecuencia exhorto y requiero en nom bre de S. M. 
D. Alfonso XII, á todas las Autoridades, tan to  civiles cuanto  
mili ta res é individuos de la policía, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción de los referidos sujetos á la cárcel pública de 
esta villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 85 de Octubre de 4877 .= Sabino  Ruiz de 
L o p e .= P o r  m andado de S. S., A ntolin  Valdés.

M a d r i d - H o s p i c i o
E n v ir tud  de providencia del Sr.Muez de pr im era  instancia  

del dis tri to  del Hospicio de esta Corte, d ic tada en cumpli
m iento  de exhorto de la Comandancia de M arina de Santander, 
procedente de expediento á consecuencia del fallecimiento á 
bordo del vapor-correo  Santander  del cabo segundo del E jé r 
cito do Cuba José Cuadril lo  Contreras, se cita, llama y emplaza 
a los padres ó parientes  m ás próximos del citado José Cua
drillo p a ra  que en el térm ino de 30 dias se presenten en este 
Juzgado á enterarles  de u na  diligencia.

Madrid 88 de Octubre de 4877.=E1 ac tuario ,  F ranc isco  do 
Langas. _________  —I3

P or la presente se cita, l lam a y emplaza á F ranc isco  Vega 
Roselló, cuya naturaleza, señas personales y  pa radero  se igno
ran ,  pa ra  que dentro del término de 4o dias so presen te  en este 
Juzgado á responder á los cargos que le re su l ta n  en causa que. 
cen tra  el mismo se sigue por estafa.

. Y encargo á todas las A utoridades  civiles y  m ili tares pro
cedan á su busca y captura, y caso de ser habido lo conduzcan 
á  mi disposición á la cárcel de es ta  capital.

Dada en Madrid á 84 de Octubre de 4877.=Nem csio  L o n -  
g u é .= Y a le n t in  Ballester.

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Juez de -p r im era  in s t a n 
cia del d is tr i to  del Hospicio de esta* capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza 4 Ma-
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ría  do los Desamparados Martin, natural de Valencia, bauti
zada en la. parroquia de San Martin, de edad de fi7 años, casa 
da con Gabriel Perez, h ija  natural de Valentina Sánchez y di 
Manuel Navarro, que ¡¡habitó en la calle do Santa Isabel, nú 
mero 8o, cuarto principal; y es do estatura regular, color mo 
i*cno, delgada, ojos pardos, pelo castaño, nariz y boca regulares 
viste bata ele percal clara, delantal de percal color do rosa, pa
ñuelo al cuello de seda á cuadros azules y blancos, y otro á \i 
cabeza también de sede, para que en el preciso término de 4( 
dias comparezca en este Juzgado á fin de practicar una dili
gencia en causa en ruinad que se la sigue por estafa; bajo aper
cibimiento de ser declarada rebelde y contumaz caso de nc 
verificarlo.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la ronda judicial procedan á la busca y captura de Ir 
María de los Desamparados Martin, y caso de ser habida lo, 
pongan presa en la cárcel de mujeres á mi disposición.

Dada, en Madrid á 8b do Octubre do -j877.—Nemesio Lon
go. é~-^E i actuario, Federico Garnacha y Jiménez.

En virtud do providencia del Sr. Juez interino de primera 
instancia del distrito del Hospital do esta Corto, se cita y lla 
m ad  D. Jaime Forro ndoim, para que en el término de nueve 
dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del in frascri
to á prestar una declaración en la causa crim inal que se in s
truye por estafa.

MadinI 87 de ( ’ Rubro de 4877. =V.* B.*=Luis Bahía.===Ei 
E ser d u ro , Vi r n • i la no M cereño.

En virtud de provideumn del Sr. Juez interino de prim era 
instancia del distrito del fl<fspital, dictada en la causa que se 
instruye con motivo de la m uerte do un hombre, conocido por 
Francholi, se cita y emplaza por el presente y termino de nueve 
dias á los parientes del mismo á fin de que en dicho término 
comparezcan en el Juzgado y Escribanía del infrascrito con 
objeto de ofrecerles el procedimiento.

Madrid do de Orí ubre de 1877.—El Juez, Luis Bahía .—El 
actuario, por rni compañero Garganticí, José María I. Sierra.

!5Uu2s*ñ<§.— laiclunuuu
D. Manuel Vicente y Corso, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Inclusa do esta Corte.
P er el presento edicto, y en cumplimiento de un exhorto 

del Juzgado de prim era instancia del distrito de Guadalupe de 
la ciudad de la Habana, se anuncia que D. Alfonso Campos y 
Jiménez, natural de Madrid, ha fallecido en dicha ciudad á 
los 94 años de edad, sin testar; y cito y llamo á cuantos se 
crean con derecho á heredarle para que en el térm ino de 60 
dias comparezcan ante dicho Juzgado del distrito de Guada
lupe á deducirle en dtfbida forma.

Madrid á fifi de Ocluí;re do 4877.=M anuel Vicente y Cor
so.—Por mandado de S. 8., Félix Cntiveros. —P

Por el | r ; m íe y en virtud de providencien del Sr. Juez de 
prim era in u a m la  del distrito de la Inclusa de esta capital, se 
cita y llam a por una sola vez y término de ocho uias á un su
jeto como de unos 40 años, usaba bigote la noche del dia 4 del 
corriente, y vestía gaban%ico y sombrero hongo, en cuya no
che dio parte á un sereno de este distrito manifestándole que 
le hablan robado una petaca , so ignora su domicilio y demás 
filiación, a fin de que se presente en dicho Juzgado, sito en el 
Palacio do Justicia, piso principal, de once, á tres do la tarde.

Así lo tengo acordado en la causa que con tal motivo se 
instruye y con objeto de recibir declaración ju rada al men
cionado sujeto; bajo apercibim iento de que no compareciendo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid fifi de Octubre do 1877.—V.° B.A=Viconte y Corso.— 
El Escribano actuario, Victoriano Moreno.

D. Joaquín de Quero y ‘Cobos , Juez de prim era instancia 
del distrito de la l  atina de esta capital.

Por la presente requisitoria se llama, cita y emplaza á Juan 
Nielo Fernandez, hijo de Diego y de María, soltero, de fio años 
de edad, licenciado del Ejemito, natural del pueblo do Palm a 
del Rio, partido judicial de Posadas, en la provincia de Córdo
ba, vecino de esta capital, que habitó en La casa núm. 3 de la 
calle del Rosario, cuarto en el natío, y cuyo actual domicilio 
se ignora, para nuo dentro del término de 40 dias so pre-eníe 
en la audiencia del expresado Juzgado ó en la cárcel de villa 
á responder de los cargos que contra él resultan en causa que 
me hallo instruyendo por uso uc uniforme indebido.

Y en nombre de S. M. el Rey (Q- D. G.) exhorto y requiero á 
todas las Autoridades, así civiles como militares, para que pro
cedan á la busca y captura del expresado Juan Nieto Fernan
dez, conduciéndolo caso de ser habido á la cárcel de Villa, de
jándolo en si la á mi disposición.

Dada en Madrid á fio de Octubre de 4877.—Joaquín de Que
ro.—Por mandado de S. S., Juan Joaquín Jiménez.

Sf a f 5 p s «§.— a £ a eso.
I). francisco  no  una vozmediano , Juez de prim era in stan 

cia del distrito de Palacio do esta capital.
Por la presente se cita y llama para que den tro del térm ino 

de 10 dias se presente el sujeto que en la tarde del 30 de Se
tiembre último estuvo en la habitación de D. Luis Oliveras, 
calle Mayor, núm. 448, piso cuarto izquierda, nara que compa
rezca en diebm Juzgado á prestar declaración indagatoria en 
causa que se sigue por robo.

Asimismo se encarga á todas las Autoridades civiles y mi
litares procedan á la busca y captura de dicho suíeto v  v«»

ficado lo conducirán á la  cárcel de villa dejándole á mi dispo
sición; siendo las señas del citado su je tó las siguientes:

E statura regular, carnes regulares,|color trigueño, sin bar
ba, y vestido con cazadora, chaleco y pantedon negro, sombrero 
hongo y botas de color claro.

Dada en Madrid á fio de Octubre de 4877.=Francisco Mo
lina.*—Por mandado de S. S., Darío Perez Santa Cruz.

M  t  i  ú .— U  i& Itc  rsidUasE.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta Corte, 
refrendada por el infrascrito Escribano, en los autos ordina
rios promovidos en concepto de pobre por el Procurador Don 
José López y López, á nombre de D. Bernardino María Fernan
dez con 13. Rafael Perez sobre devolución ds unas subvencio
nes de ferro-carriles, se hace este segundo llam am iento á dicho 
demandado, á quien se emplazó por cédula en la persona de su 
dependiente Manuel Romero con fecha fio de Enero último, 
para que en el térm ino de cinco dias, á contar desde la inser
ción de esto edicto en los periódicos oficiales, comparezca á 
contestar la demanda; apercibido que de no hacerlo se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4o do Octubre do 4877.=E1 Escribano, Eusebia Ce
receda. —P

V e g r e á ra .
D. Florentino González Villami!, Juez de prim era instancia 

del partido de Negreira.
Por el presente llamo, cito y emplazo á José Benito Baa- 

meiro Parral, hijo de Roque y de Dominga, de 4fi años de 
edad, de estado casado, jornalero, natural, vecino y con últim a 
residencia en la parroquia de Santa María de Angeles, cuyo 
actual paradero se ignora, de esta tu ra  regular, pelo castaño 
oscuro, patillas negras y la demás barba afeitada, ojos casta
ños, frente, nariz y boca regulares; usa sombrero caiañés ne
gro, chaqueta de Chinchón, chaleco de paño negro, pantalón 
también de paño negro con remiendos más claros, y calza za
patones de cuero negros; el que, sin embargo de ser citado, no 
concurrió en el día señalado á ser reconocido por los testigos 
de cargo, para que dentro de 40 dias, contados desde la publi
cación de este edicto, se presente en este Juzgado á fin de que 
pueda tener efecto tal diligencia y más que ocurran en sum a
rio de causa crim inalpjue me hallo instruyendo contra el su
sodicho sobre daños y amenazas á Ramona Freiré, amenazas 
también á su padre B altasar Freirá, y amenazas y desacato al 
Celador Antonio Suarcz Castro, vecinos así bien de la expre
sada de Angeles; pues de no hacerlo en el término señalado 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que,haya lugar 
con arreglo á la ley de Enjuiciam iento criminal.

A la vez exhorto en nombre de S. M. Don Alfonso XII, por 
la gracia de Dios Rey constitucional de España, á todas las 
Autoridades civiles, m ilitares, de protección, seguridad públi
ca, policía judicial y otras, á que se sirvan disponer se proceda 
á la busca del Baameiro, participando á este dicho Juzgado en 
su caso el punto donde se halle.

Dado en Negreira á fifi de Octubre de 4877.=Florentino 
González V illam il.=Por el originario Ferreiro Gouceiro, Roque 
Ferreiro y Hermida.

D. Nicolás García y Sempere, Juez de prim era instancia de 
este partido.

Hago saber que en este Juzgado estoy instruyendo causa 
crim inal contra Antonia Soler y Cobes, natu ra l y vecina de 
Aspe, de unos 30 años de edad, viuda, de estatura regular, pelo 
algo canoso, color moreno; viste zagalejo de lana azul a lis ta s , 
pañuelo negro y alpargatas, sobre hurto de g ranadas, trigo y 
aceitunas á Antonio Cerdan Calvan;■ en cuya causa he acor
dado se la cite por medio de edictos para que comparezca en 
este Juzgado dentro de lo  dias; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo lo parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás dependien
tes de las Autoridades procedan á la busca y captura de dicha 
procesada, rem itiéndola á mi disposición.

Novélela fi4 de Octubre de 4877.—Nicolás G arcía.=D e su 
orden, José Eus.

«MLo i.
D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era instan-* 
cia del partido de Olot.

Por el presente edicto y en virtud de providencia por mí 
acordada en méritos de la causa crim inal que se está in stru 
yendo en este Juzgado sobre robo en cuadrilla y en despobla
do, perpetrado el dia 4 /  de Mayo de 4876 en el punto llamado 
la Palomera, del termino do Mieras, contra Isidro Canto y 
Aumatell y otros desconocidos, se cita, llama y emplaza á 
Juan Comadevall y José Paré, apodado Valí de Estoles, veci
nos que fueron do Santa Pau, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 45 dias, contados desdo la inserción 
del presente cu el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , se pre
senten en este Juzgado á prestar declaración ai tenor de esta 
en méritos de dicha causa, ó bien manifiesten el punto de re
sidencia; bajo apercibimiento en otro caso de lo que haya lu 
gar en dcrecli o.

Dado en Olot a 48 de Octubre de 4877.—Félix A rias.—Por 
su mandado, Manuel Maimó, Escribano.

iPSasenefe- 
I). Vicente Corona y Gómez, Escribano de Plasencia.
Doy te que en la causa que pende en este Juzgado de p ri-  

nera instancia por mi oficio contra D. Valentín Fernandez 
Rejo, Agente que íué del Banco de España de este partido,
)or estafa, se encuentra, el siguiente

«Edicto.—B1 Licenciado D, $iwn Antonio López, Juez de

í prim era instancia accidental en esta c a u sa , por el présente 
i cito, llamo y emplazo con los apercibimientos de la.ley á Don 

Valentín Fernandez Trejo, Agente que fue del Banco de Es
paña de este partido, para que en el térm ino de 30 dias com
parezca á contestar á los cargos que le resultan en la causa en 
su contra por estafa.

Dado en Plasencia á fiü de Octubre de 4S77.=Juan Anto
nio López.= Vicente Corona y Gómez.»

P ara  insertar en la G a c e t a  s e  M a d r i d , cumpliendo con lo 
mandado, con la debida referencia signo y firmo el presente 
en Plasencia á fiO de Octubre do 4877.=Juan Antonio L©pez .=  
De su orden, Vicente Corona y Gómez.

d e
D. Sancho Valdés M iranda, Juez de prim era instancia ele 

Pola de Laviana, en la provincia de Oviedo.
Por este segundo edicto se cita, llam a y emplaza á D. Juan 

Estrada, natural de San Emeterio, en este término judicial, 
para que dentro del térm ino de cinco dias se presente en este 
Juzgado á contestar á la demanda que contra él interpusieron 
José Martínez Artos y José Alvarez Argüelles, del mismo tér
mino municipal, sobre nulidad de una información posesoria.

Y á fin de que tenga lugar y llegue á conocimiento del Don 
Juan Estrada, cuyo actual paradero se ignora, y se inserte este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , una vez los dem andantes se 
hallan habilitados de pobres, se expido el presente en Pola de 
Laviana á fiO de Octubre de 4877.=Sgneho Valdés M iranda.=  
Por su mandado, Telesforo Zapico.

if^o e  f e  s* 3* a  el a*
En virtud de auto del Sr. Juez de prim era instancia de esta 

villa de Ponferrada y su partido, se ha acordado que por me
dio del presente edicto y por térm ino de 40 dias, contados 
desde la inserción de este en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, se cita, llama y emplaza á D. Juan Ro
bles Andrés, vecino de esta villa, cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que dentro de dicho térm ino comparezca en este 
Juzgado y por la Escribanía del que autoriza, con el objeto de 
que evacúe el traslado que se le confiere en la demanda de 
pobreza que interpuso contra él su esposa Doña Enmona Val- 
car ce Perez; apercibido aquel que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Ponferrada fi6.de Octubre de 4877.=E1 Escribano, Manual 
Verea. —p

F r a v l a .
• D. Alfonso XII (Q. D. GA, Rey constitucional de España, y 

. en su nombre D. Rafael Lamas, Juez de prim era instancia del 
partido judicial dePravia.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Manuel Díaz y 
Collado, cuyas señas se expresan á continuación, natural de la 
parroquia de San Ignacio, concejo de San Juan de Ponga, par
tido judicial de Cangas de Onís, para que dentro de 45 dias, á 
contar desde el siguiente al de la inserción del presente en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado con el fin de 
notificarle la sentencia pronunciada en la causa que contra él 
se le sigue por encontrársele instrum entos destinados á ejecu
ta r robos; prevenido que de no comparecer se le declarará re
belde y su frirá  el perjuic'o que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles y m ili
tares y agentes de policía judicial para que por cuantos me
dios sugiera su celo procedan á su busca y captura, y de ser 
habido lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades de
bidas.

Y para que llegue á su conocimiento, y más á quienes cor
responda, se inserta el presente.

Pravia fiO de Octubre de 4877.==Rafael L am as.= P or órden 
de S. S., Celestino Castrillon.

Señas del procesado.
E sta tu ra  regular, pelo castaño claro, cara redonda, de buen 

color, poca barba, ojos pardos, cejas rojas, nariz regular, m i
ra bien.

Q o tó ro g a .
D. Balbino Llamas Pons, Juez de prim era instancia de la 

villa y partido de Quiroga.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Petra Quiroga, 

natu ra l y vecina del Castillo, parroquia de Sequeiros, de este 
término municipal, viuda, mayor de 40 años, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde el siguiente al de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines' ofi
ciales de las cuatro provincias de Galicia, se presente en la sala 
de audiencia de este Juzgado á ser notificada de una providen
cia dictada en el expediente de embargo acordado en la causa 
criminal que con otros se la sigue por lesiones graves y m uerte 
sucesiva de su marido Francisco Arias Arango, alias Castillete.- 
apercibida quede no verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Quiroga á 48 de Octubre de 4877.=Balbino L lam as 
P o n s.= E l Escribano, Matías López Font.

D. Balbino Llamas Pons, Juez de prim era instancia del 
partido de Quiroga.

Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri
minal sustanciada en este Juzgado contra Martin Moran Perez, 
natu ra l y vecino de Casares, de la parroquia de Peites, en e* 
d istrito  de Múrias del Sil, ele edad de unos 40 años, de esta
tu ra  alta, delgado de cuerpo y cara, nariz regular, barba y pelo 
castaños, visto de paisano, jornalero, por lesiones á Francisco 
Alvarez de Bendollo, fué condenado á 4fi meses y un dia de 
prisión correccional; y habiéndose recibido en este Juzgado la 
ejecutoria para que extinga la pena que le ha sido impuesta, 
uo ha sido posible ponerlo á disposición del Sr. Gobernador
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En cuya virtud, por medio de la presente cédula notifico la 
sentencia inserta al José Benito García Rodríguez, ausente en 
ignorado paradero, citándole y emplazándole para ante S. E. 
los señores en Sala de lo criminal de la Audiencia de la Coruña, 
á cuya justificación se va á remesar la causa que se menciona, 
á fin de que dentro del término señalado uso allí del derecho 
con que se crea asistido por medio de Procurador y Abogado 
que nombre al efecto; pues de no hacerlo se los elegirá de ofi
cio aquella Superioridad, entendiéndose con el primero las di
ligencias que ocurran hasta sentencia ejecutoria inclusive, que 
le parará la instancia y perjuicio que haya lugar.

Dada en Redondela á 83 de Octubre de 1877.=Juan Clímaco 
Seoane.

R einosa.
D. Joaquín Castro y Ares, Juez de primera instancia de 

esta villa de Reinosa y su partido.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Juan Fernandez González, vecino do la población de 
Yusd, de este partido, residemo en Madrid, para que en el pre
ciso y perentorio término de 80 dias se presente ante este Juz
gado á rendir declaración en causa que me hallo instruyend o 
de oficio sobre incendio de una casa en el pueblo de la Pobla
ción, barrio del Haya, cuya finca, de la pertenencia del referido 
Juan, le había sido embargada y vendida judicialmente para 
el pago de costas á que fué condenado en causa sobre lesiones 
á Diego Ruiz Collantes; se previene al prenotado Juan Fer
nandez González que de no comparecer en el plazo prefijado 
se seguirá la causa hasta definitiva y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Reinosa á 8 de Octubre de 4877.=Joaquín Castro 
Ares.=Por mandado de S. S., Matías Rodríguez.

Reus.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden americana de Isabel la Católica, y Juez de pri
mera instancia de la ciudad de Reus y su partido. •

Por el presente cito, llamo y emplazo á Lorenzo Dardano y 
Dardano, hijo de Lorenzo y María, soltero, euberó, de 84 años 
de edad, sin residencia fija, natural de Sartilana, provincia de 
Isandria, en el reino de Italia, de estatura alta, pelo castaño 
oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz roma y la punta afila
da, boca regular, barbilampiño; tiene una cicatriz en la parte 
izquierda de la barba y los dientes algo salientes, así como el 
labio inferior, para que dentro del término de 30 dias’, desde 
la publicación de la presente requisitoria, se presente en las 
cárceles de este partido para responder á los cargos que le re
sultan en las causas criminales que instruyo sobre hurto d© 
una burra á D. José Jarcot, de Cambrils, é infidelidad en la 
custodia de presos contra el Alcaide de las cárceles de Cambrils 
por fuga del expresado Lorenzo Dardano de dichas cárceles en 
la madrugada del dia 48 del corriente al ser conducido desde 
el Juzgado de Castellón de la Plana al de esta ciudad, al que 
se habia reclamado..
. Y al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás agentes de policía judicial, procedan 
á lá detención del expresado Lorenzo Dardano y su conducción 
con las seguridades debidas á las cárceles de este partido y á 
mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Reus á 88 de Octubre de 4877.=Eduardo Bazaga,= 
Por D. Juan Sardá, Cárlos Ros.

S a n ta n d e r .
D. Nicolás Antonio Suarex, Juez de primera instancia de 

esta eiudad de Santander y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un tal 

Santiago, cuyos apellidos se ignoran, de unos 30 años de edad, 
estatura regular, pelo rubio, ojos pequeños azulados, buen co
lor, cara larga, barba poca; vestido en mangas de camisa, cha
leco oscuro de paño, pantalón lanilla á rayas, faja azul de lana, 
borceguíes negros de becerro, sombrero hongo color ceniza, y 
por su acento natural de esta provincia, á fin de recibirle en 
la causa sobre robo de metálico á D. Manuel Sanjurjo Monte
ro, en que ha sido declarado procesado, la oportuna declaración 
indagatoria, para que dentro del término de 45 dias se presen
te en la cárcel pública de esta capital en «alidad de detenido; 
bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que hubiere lugar eon arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Y á la vez exhorto y requiero á los Sres. Jueces de partido 
y demáe Autpriaades civiles y militares é individuos de la po
licía judicial se sirvan disponer se averigüe el paradero de di
cho Santiago, y proceder á su detención y remesa á este Juz
gado con las debidas seguridades, por tenerlo así acordado en 
dicha causa.

Santander 80 de Octubre de 4877.= Nicolás Antonio Sua- 
rez.=Por mandado de S. S., Nicolás González.

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. José Torres y Torres, Juez de primera ins

tancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su par
tido.

Por el presente eito, llamo y emplazo á los herederos de 
Isabel Goicoechea, vecina que fué del pueblo de Udías, para 
que en el término de 80 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta.'de 
Madrid, comparezcan en este Juzgado á deducir su derecho y 
hacerse cargo de los bienes que se habían embargado á la Isa
bel por virtud de causa criminal seguida contra la misma, en 
la que fué absuelta; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en esta expresada villa á 84 de Octubre de 4877.= 
José Torres y Torres.=Por mandado de S. S., Juan Angel del 
Gorro. —P

civil de la provincia por haberse ausentado del país el Martin 
Moran y ignorarse su paradero; por lo tanto he acordado lla
marle por requisitoria para que inmediatamente se presente á 
disposición de este Juzgado ó á la del Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Lugo para ser coaducido á su destino; y por 
lo mismo ruego y encargo á los Sres. Jueces de los partidos en 
donde se halle, y á las demás Autoridades civiles y militares 
y á los agentes de la policía judicial, que supieren del para
dero del Martin Moran, procedan á su detención y conducción 
á este Juzgado.

Dada en la villa de Quiroga á £3 de Octubre de 1877.= 
Balbino Llamas Pons.=Por mandado de S. S., José Polanco.

D. Juan Clímaco Seoane, Escribano actuario en el Juzgado 
de primera instancia de Redondela, provincia de Pontevedra.

En la causa pendiente en este Juzgado y de que se hará 
mérito, recayó la sentencia que á la letra dice así:

«En la villa de R,edondela, á 13 de Octubre de 1877, vista 
esta causa sobre estafa contra José Benito García Rodríguez, 
natural, vecino y residente en la parroquia de Oabeyro , de 60 
años de edad, de ocupación-jornalero, y su estado viudo, siendo 
Juez el Sr. D. Eugenio Salgado.

4.° Resultando probado que por escritura pública de 17 de 
Junio de 1849 José Benito García, de San Juan de Oabeyro, ob
tuvo á préstamo de D. Andrés Bujones, de esta villa, y sin el 
menor interés, la cantidad de 790 rs. que el deudor ofreció de
volver al término de un año, hipotecando á la seguridad del 
crédito, entre otros bienes, la finca nombrada Montes, situada 
en el lugar de Fuente Agrá, parroquia citada de Oabeyro, con
finante por el Norte con Diego Rodríguez y por los demás ai
res cerrada sobre s í, presentando además por fiadores y prin
cipales pagadores á José María Alvarez y á Juan Benito Gar
cía , que á su vez garantizaron la deuda con respectivas hi
potecas:

8.a Resultando probado que por otra escritura pública de 84 
de Marzo de 1860 el mismo José Benito García y su mujer, 
prévia licencia marital, dieron en venta á D. José Antonio Ri- 
vas, de esta vecindad, diferentes propiedades, y entre ellas la 
recordada de Montes, omitiendo que esta se hallaba gravada 
con la hipoteca acabada de expresar:

3.a Resultando probado que en 84 de Setiembre de 1849, y 
también á medio de documento público el comprador Rivas, 
con asentimiento del José Benito García, vendió á José María 
López, de Oabeyro , entre otras fincas la referida de Montes, 
aunque sin quedar sujeto á eviccion y saneamiento, cuya linea 
ha sido regulada (folio 41 vuelto) en 440 pesetas:

4.° Resultando probado que á instancia de Doña Agueda 
Gándara Casales, viuda de D. Andrés Bujones, por su derecho 
y en representación del denu hijo menor J). Francisco Bujones, 
se celebró en 14 de Agosto de 1866 juicio verbal con el José 
Benito García, en reclamación de los 790 rs. de que este era 
deudor por el documento de 17 de Junio, y aun cuando el de
mandado alegó é intentó justificar tenía satisfecha la deuda, es 
lo cierto que fué condenad© al pago, reservando á la deman
dante su derecho contra los fiadores , caso de insolvencia del 
García; y seguidos los procedimientos-para la ejecución de la 
sentencia y anunciada en subasta la heredad de Montes, se ad
judicó por falta de Imitadores á la referida demandante:

5.° Resultando que en tal estado compareció Josefa Benito 
García Crespo, mujer que dijo ser del comprador José María 
López, exponiendo los hechos relacionados, y asentando como 
deducciones que aquellos constituían un engaño con estafa» 
por lo que hubo de instruirse el oportuno procedimiento cri
minal:

4.° Considerando que el haber enajenado José Benito Gar
cía á D. José Antonio Rivas, y luego este, con asentimiento de 
aquel á José María López, la finca de Montes como‘libre del 
gravámen hipotecario de que va hecho mérito, constituye el 
delito definido y penado en el art. 650 del Código penal:

8.® Considerando que es autor del mismo por documentos 
fehacientes el procesado García:

3.® Considerando que las exculpaciones que alegó en su in
dagatoria y defensa descansan en supuestos contrarios á lo 
deducido en la sentencia del juicio verbal atrás citado, pues 
por ella se le condenó al pago que asienta tener realizado de 
los 790 rs.:

4.® Considerando que en el hecho que se presenta no con
currieron circunstancias atenuantes ni agravantes:

5.® 'Y. considerando, por último, que la responsabilidad cri
minal lleva consigo la civil por la indemnización del daño cau
sado y las eostas:

Vistos el artículo citado, y además los 1.°, 3.8, 44, 48, 28, 49, 
50, regla 4.® del 88, tabla del 97, 484, 484 y demás de aplica
ción común del Código penal, y los 87, 448 y 449 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal;

Fallo que debia condenar y condeno á José Benito García 
en dos meses y 45 dias de arresto mayor y multa de 880 pese
tas, suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante la 
condena, á que indemnice al propietario José María López 440 
pesetas, importe de la finca de Montes de que se le privó, su
friendo, caso de insolvencia por esta suma y el importe de la 
multa, la prisión supletoria que establece el citado art. 50, y 
en las costas procesales.

Así por esta sentencia, definitivamente juzgando, la que se 
' eleve en consulta á la Superioridad, prévia citación y emplaza
miento de las partes, para que en el término de 40 dias usen 
de su derecho, lo pronuncio, mando y firmo.=Eugenio Salgado.

Leida y publicada f ué la sentencia inmediata por el se
ñor D. Eugenio Salgado, Juez de primera instancia en la villa 
y pLartido de Redondela, estando en ella, y su audiencia de hoy 
43 de Octubre de 4877, de que yo el Escribano doy fé.=Juan 
Clímaco Seoane.»

T a rra g o n a .
D. Enrique Monfort y Arxer, Caballero de la Real y dis

tinguida Orden española de Cárlos III, Jaez de primera ins
tancia de la ciudad de Tarragona y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 
número 4.a del art. 489 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se encarga a todas las Autoridades y funcionarios de la poli
cía judicial procedan á la busca y captura de José Icart y Ni- 
menis, alias Chango, vecino de esta ciudad, mayor de edad, 
y obtenida disponer su conducción incomunicado á las cárce
les de este partido á disposición de este Juzgado; previnién
dose al propio tiempo al referido José Icart y Ximenis que 
dentro del término de 45 dias se presente en este Juzgado para 
recibirle declaración indagatoria y responder á los cargos que 
le resultan en la causa criminal que contra él y otro se sigue 
sobre robo y homicidio frustrado; bajo apercibimiento que no 
compareciendo se le declarará en rebeldía y le parará el per
juicio que en dcrtclio haya lugar.

Dada en Tarragona á 84 de Octubre de 4877.=EnrJqtic 
Monfort.=Por mandato de S. S., José Iví. Saivany, Escribano.

Toledo.
El Juez de primera instancia de Toledo.
Por el presente edicto hace público que en la tarde de ayer 

se han fugado del presidio correccional de esta plaza, en donde 
se hallaban cumpliendo condena, los confinados Tomás Mora
les Ortega, álias Aguililla, y Antonio Sánchez R-odriguez, cuya 
filiación y señas personales se insertan á continuación.

En su consecuencia, exhorto á todas las Autoridades civiles 
y militares, Guardia civil y más individuos üc la policía judi
cial, á fin de que practiquen cuantas investigaciones les su
giera su celo para conseguir la busca y captura de dichos dos 
confinados; poniéndolos, caso de ser habidos, á disposición de 
este Juzgado, y á las resultas de la causa que contra los mis
mos se instruye por el delito de quebrantamiento de condena.

Dado en Toledo á 84 de Octubre de 4877.=Lieenciado Ma
tías Rico.=Por su mandado, Ramón Spínola.

Filiación y señas de los fugados.
Tomás Morales Ortega, álias Aguililla, hijo de José y de 

Juliana, natural de Añover do Tajo, vecino do Toledo, .casado, 
jornalero, de 45 años, pelo entrecano, cejas rojas, ojos azules, 
nariz, cara y boca regulares, barba poblada, color sano, estar- 
tura cinco piés y dos pulgadas.

Antonio Sánchez Rodríguez, hijo de José y de María, natu
ral de San Román, provincia de Oviedo, vecino de Madrid, 
soltero, jornalero, de 84 años de edad, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz, cara y boca regulares, barba clara-, co
lor sano, estatura cinco piés.

D. Víctor Covian y Junco, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita en forma, llama y emplaza á San
tiago Gómez y Ruiz, vecino de Quijas, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de ocho dias, á contar 
desde el en que tenga lugar la última inserción de este anun
cio en el periódico de la localidad, Boletín oficial de la provin
cia y Gaceta de Madrid, comparezca ante este Juzgado á ha
cer exhibición de la chaqueta y gorra que ha manifestado re
tuvo en su poder Clemente González Villa, de esta vecindad, 
el dia 48 de Marzo último, á fin de que puedan ser tasadas por 
peritos y para la práctica de una diligencia de careo con el Don 
Clemente en causa que contra este y su mujer Fidela Gonzá
lez Gallo estoy instruyendo por dicho hecho y lesiones; bajo 
apercibimiento quede no hacerlo así le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Torrelavega á 81 de Octubre de 4877.=Víetor Co- 
vian.=Por su mandaáo, Pedro Perez Fernandez.

T o r re nte.
D. Juan García González, Juez de primera instancia de Tor

rente y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo al viajero, cuyo 

nombre, apellidos y vecindad se ignoran, el cual iba en el tren 
número 45 el dia 84 de Setiembre último, y á consecuencia 
de haber sido apedreado dicho tren por «unos muchachos cerca 
de ja estación de Silla, roto un cristal y herido al expresado 
viajero, para que en el término de 45 dias se presente en este 
Juzgado á deponer en la causa que se sigue por los hechos ex
presados, y á manifestar si quiere ó no mostrarse parte en ella, 
ó en su defecto manifieste dónde se encuentra; bajo apercibi
miento de pararle los perjuicios consiguientes.

Dado en Torrente á 83 de Octubre de 4877.=Juan García.= 
Por su mandado, Vicente Masip y Serrano.

D. Juan García González, Juez de primera instancia de la 
villa de Torrente y su partido.

Por el presente edicto hago saber que en los autos ramo 
separado de administración y dación de cuentas, dimanantes 
de los autos ejecutivos contra Pascual Mateu y Taverner, ve
cino que fué de Aldaya, se presentó escrito por el Procurador 
D. Abdon Vázquez, en nombre de José Mateu y Canobes, veci
no de dicho pueblo, manifestando que constando oficialmente 
acreditada en dichos autos la existencia é ignorado parade
ro del Depositario Joaquín Pascual y Mateu, se estaba en el 
caso de que se citase á éste por medio del Boletin oficial de 
esta provincia y de la Gaceta de Madrid, para que dentro del 
término de 45 d:as comparezca en este Juzgado á evacuar el 
traslado que en providencia de 9 de Mayo último le con
firió el Juzgado del escrito presentado por dicho Procurador; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo así le parará el per
juicio que haya lugar.
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A cuyo escrito en providencia del día 22. dol actual se acor
dó ecmo so, pido, expidiéndose los edictcus que se interesaban.

Dado en Torrente á S 4  do O ctubre do -í87A—Juan  G arcía.— 
Por su m andado, Vicente Masip y Serrano. —P

Valencia de Don Juan
D. Antonio García Paredes, Juez de prim era in stan cia  do 

esta  villa  de V a le n c ia  de Don Juan  y su partido.
Por la  presente requisitoria ruego á todas las A utoridades 

civiles y m ilitares procedan con urgencia á la busca y captura 
de los dos pi-es' s cuyas senas se expresan á continuación , fu
gados de la cárcel de este partido ai oscurecer del dia de ayer, 
poniéndolas en caso de ser habidos á disposición de este Ju z 
gado con la s  debidas seguridades.

Dada en Valencia de Don Juan  Octubre 86 de 1877.^ A n to 
nio G arcía Paredes.=-~Par mandado de S. S., Juan  González.

Señas.
Víctor do Ja Hoz y Miguel, de 87 años de edad, estatura bue- 

Oící, color quebrado, ojos azules, pelo ru b io , nariz regula*, cara 
Iarg¡u veVido ce ohaqir-íu y pantalón de lana en buen uso, 
chaleco do paño negro, cam isa blanca de algo d o n , con alpar
gatas y un cap m n< ¿ro .

Manuel Muri  ̂ Miguel, do 28 años de edad, estatura 
cinco pies y do p j das, pelo y cejas ruin t , ojos azules, cara
regular, afeitada, la  barba y rubia, color s iu

Valladoliz.- Audiencia
P. Dmnon * 'elav i * de Toledo, Jiu z de p u * instancia del 

di,--di ib- V la uu'iTciu de esta ciudad.
p n ’ la \tvv-i oe bago ceber qir* i n este Juzgado por la E s -  

«n bajíí i del nije u fronda se instruye causa crim inal de oficio 
en .iveriMiacion de las qtu produjeron la muerte repentina do 
Dolores L as lloras Hernández, natural de Murcia, soltera, de 88 
años d< m! d, ocurrida en esta ciudad á las once méiius cuarto 
tic la n f ol 9 dol que rige , cu la casa de pros til ;u ion de
Henil 1 do, calle do Esgneva, núm. 19; y como se ignora
uuiém • ¡ u !s pe.dres ó ]¡ariontes m ás próx 1 mos y su domi
cilio, habiendo acordad;') ofrecerles el procedimiento, por la 
presente, ios requiero para que en el término de Ib  dias compa
rezcan en este J uzgado á m anifestar ai quieren ó no m ostrarse 
parte cu (deba, causa; pues do no verificarlo se segu irá  en su 
rebeldía, por los irúmites legales.

Dada en Valladolid á 87 ríe Octubre de 1877.-----Ramón Oe~ 
i avío de Toledü.-~----For su m andado, Simón de Moneo.

V e r a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Roy constitucional de 
España, y e n  su nombre el Sr. D. José María Casteiló y C ar
rasco, Juez de prim era in stan cia  de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo á Andrés 
Soler "Mina, natural y-vecino de PuJpí, hijo de Bartolom é y Ca
talina, casado, jornalero, de 71 años y de estatura regular, co
lor trigueño, pelo cas ¡año, ojos pardos, nariz y boca regulares, 
barba- poblada; viste pantalón, chaqueta y chaleco color ceniza, 
fa ja  cucar nada, alpargatas y gorra, para que dentro de los 10 
d ias siguientes al de la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca. en esto Juzgado por la  E scriban ía del actuario á nom
brar Procurador y Abogado que le defiendan en la causa c r i
minal que contra- el mismo y otros se sigue por allanam iento 
de m orada; bajo apercibimiento de que en otro caso le parará 
el perjuicio que baya lugar.

Dada en Vera á 24 de Octubre de 1877.—José María Carde- 
lid.-.—Por su mandado, Francisco Jim énez S«to.

En la  causa que se sigue en el Juzgado de prim era instan
cia de esta ciudad contra L u is Pérez ¡arrea, vecino de Lu- 
brin, sobre disparo de arma, de fuego y lesiones á Juan  Mar
tínez R am írez, ha recaido providencia acordando que los tes
tigos Antonio R íanos Gorreta y Francisco Morillas Caniaeho, 
vecinos de Lubrin, comparezcan en dicho Juzgado dentro del 
termino do 10 dias, á contar desde la inserción de la presente 
en la G a c e ta , d e  M ad r id  y  en el Boletín oficial de la provincia  
de A lm ería , con el íin de identificar al procesado.

Y para la inserción en dichos periódicos expido la presente, 
que firmo en Vera á 25 de Octubre de 1877.—José María Gas
te!] ó.

Viella.
D. Diego C arril, Juez de prim era instancia de la r ib a  de 

Y iella y su partido.
Por el presente se llam a y emplaza á D. Antonio B arra  y 

Angulo, y en su  nombre y representación á su madre Doña 
Florencia A ngulo y García, cuyo domicilio y residencia se ig 
noran, para que dentro de 80 días improrogables comparezca 
en este Juzgado y por la Escribanía del infrascrito á contestar 
la  demanda que contra él ha deducido, acompañada de los 
uorrcspendicntcs documentos, el Procurador D. Salvador Ro- 
.meo en nombre de D. Jo sé  Mora y Portóles, como adm in istra
d o r legal de los bienes de su esposa Doña Josefa B arra y Pm- 
dcs, de esta vecindad, sobre pago de 3.75o pesetas 74 céntimos 
que U. Antonio Barra y Ademes prem etió á la, Doña Josefa 
B arra  y Roués por via de dote y en pago de fados los dere
chos de legítim a patenta y m atern a , según escritura de 16 de 
Noviembre de 1854, con los intereses legales desde que se cons
tituyó en mora, y de la cual le he conferido traslado por pro
videncia de este día.. S i así lo hace se le oirá en ju stic ia, y de 
otro modo se seguirán los autos en su rebeldía, haciéndose las 
notificaciones que ocurran en los estrados de este Juzgado, 
como previene el art. 232 de la ley de Enjuiciam iento civil, 
parándole el perjuicio consiguiente.

Dado en Viella á 8 de Octubre de i'S77.~r=Díegó C a m L =  
Por su m andado. R afael Anrieh.  t>

V i l l a j o y o s a

En las diligencias que penden en esto Juzgado y mi E scri
banía, dim arum ies de autos de querella que se siguen en la 
Superioridad, promovidos por el Procurador D. Ju lián  García, 
en nombre de Francisco Pascual López, vecino de F in esíraí, 
contra el Juez m unieipal de dicha población D. José L lorca y 
Lio rea, el Sr. D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era 
instancia de este partido, en providencia de este- dia ha acor
dado so cite á Jaim e Gliment Llovet, vecino de la referida villa 
de Finestrat, para que dentro dol término de 45 á ia s compa
rezca en este Juzgado á p re s ta r la  correspondiente declaración 
en dicha diligencia, ó m an ifesté el punto de su residencia en 
las colonias íTaneesasv

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente que 
firmo en Villa joyosa á 45 de Octubre de 1877.==E1 Escribano , 
Vicente Galiana.

D. Federico Stern y Enebra, Juez de prim era instancia del 
partido de Y iliajoyosa.

Por el présenle primer y último edicto se cita á los herede- 
rus de Francisco Rosoli, a lias el Curro! de Alicante, para que 
dentro del término de -io dias, desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado á iin de notificarles la  sentencia recaída en 
la  causa contra Pedro Soria y Ortuño, conocido por Pedro S o 
ria no Diego, vecino do Reñidor m, sobre asesinato dol Lcsoli, 
perpetrado en Benidorm la  noche del 23 de Febrero .de 4844; 
apercibidos que de no hacerlo ó no m anifestar su residencia, 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en V iilajoyosa á 46 de Octubre de 4877,—Federico 
Stern .—Por su m andado, Miguel Vacilo.

D. Joaquín María ü rrío s .y Soler, Escribano de actuaciones 
del Juzgado de prim era in stan cia  de este partido.

De orden dol Sr. Juez de prim era instancia de este partido 
se cia, llam a y em plaza á Miguel G arcía, natural de Murcia, 
corresponsal de obras por en tregas, para que en el término 
do 45 dias comparezca en este Juzgado, ó m anifieste el punto 
de su residencia, a ün de recibirle cierta declaración en la cau sa  
que se sigue sobre estafa á D. Bernardo Botella y Bernabé; 
pues de lo contrario le parará el perjuicio á que haya lugar.

V iilajoyosa á 49 de Octubre de 4877.—E l Escribano, Jo a 
quín María ü rrío s.

NOTICIAS OFICIALES.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones m eteorológicas del d ia  i . °  ele Noviem bre de 4877.
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Tempera*. Uu-a máxima del aire, a la. so m b ra . .................., 25 7
Idem mima-i dapd  .............................................   406

íéherencia . . . . . . . . .  . . . . a . . . , . . . , , . . . 4
Temperatura máxima ai sed, á F47 me iros cíela tierra.,  83 1
Idem id. mmtre dé une esfera de orisuú..  ...............  32*4

inferencia. . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . ........... 47*0
Lluvia en las 24 animas horas, ey milímetros.. . . . . . . . .  »

Despachos telegráficos recibidos en- el Observatorio de M adrid so
bre el estado atm osférico d la s  nueve de la  m a ñ a n a  en v a rio s  
pun ios de la P en ínsu la el d ia  4.° de- Noviembre de 4877.

^ ; . T ‘ .r y , T E M P E R A - c n t f , c _. F ( JB B Z A  S I T A D O

u r n a  u,rE. .m»®-
«CALIMBES. n V n , í*i * * *  **' ^

km  -,.i» !-  «iiaAts*. »¡<n;9. 5i«ie.
a vív '“y'í.

*3. Sebasíi.rrj, 77! *5 43-3 y    Calma. Casi desp.0 Tranqf
bidmu  771 8 i 4*3 3. E . . . Brisa ,.  Nuboso.. .  A. p ic f
Oviedo,, . 4 8*-8 ■ N. E .. . Idem ..  Cubierto.. »
•Ceruña (7 h.)
Saníiugc*. . . .  767'7 R'O M E . . .  Idem.,  Nuboso . .  »

Gporto.. . .  e.
lisb/i.-i  766*0 47*6 N. E . . .  íd em ..  íd em .......... íBella.
Badajoz........

S. Fern. |S hj 766':; 21*6 E. S. E. V.° Pe. Algo nubf A. r iz f
.VD'ilía.. , . . .  Ve-vS 20*0 g   Brisa ..  Despejado.. »
Tarda...........
G ran ad a . , , .  708*4 4 6*2 S. O. . .  Calma. N u b e s . . . .  »

Car 766*4 -17*2 S   ídem .. Despejado. Plana.
Are »ntc .. 768*0 21*4 S. K. .. Br:zu. .. ídem   Rizada.
Muí ma „ . . , ,  768*0 -i 8*0 S. O . .. Calma , ídem   »
V.D( ? t . 768 5 22*4 O . , Id<-m ..  ídem  »
Palmav  7^8*4 20*0 M E . . .  Brisa . .  Cubierto.. Tranq.®
ihn-ceirmr., .  708*0 18*8 O . . . . . .  Idem ..  Nuboso.. .  Idem.

reinad.   i 760*3 , 8‘8 N. . . . . .  Idem..  Despejado. »
?.Í r * é , g . .
' irle . . . . .  r , 706 8 43*2 N......... Calma . ídem  »
b "mus , , . 701*6 7*7 N. E , .  . » Nuboso »
fDáaou'aV VTiVS EDO M E . . .  f r i s a . .  Casi desp.* »

‘zmaucm ..  768*8 4 3*4 E .........  Calma . Despejado. »

Cadrío , . . .  4 6*2 N.  Na E. Idem ..  Ais. nubes. »
- ¡ah . . 7 7 0  7 19‘6 N. O . ..  ídem ..  Nuboso . . .  »
úuc'afFEeab 770*0 4 3 * N  Idem..  Despejado. »
Ubacete,, , ,  R S ‘7 4 3‘3 S ,  (Brisa. .  Idem ' »

D ire cc ió n  g e n e r a l  de C o rre o s  y  T e lé g r a fo s .
Según los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento constitucional de M adrid.
Del parle rem itido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca," de 14 á 4 5 pesetas la arroba, y á 4 *31 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*5o pesetas la libra, y  á 4‘07 el kilógramo.
Tocino añejo, de al á *50 pesetas la arroba; de 0*94 á 4 peseta la 

libra, y  de 2*02 á 2*i 7 el kilógramo.
Jamón, de 30 á 35 pesetas la arroba; de 4‘25 á 4‘7o la libra, y 

do 2*74 a 3*80 el kilogramo.
Pan de desfibras, cíe 0*38 á 0*44, y  de 0*41 á 0*48 pesetas e l id ió -  

gramo.
Garbanzos, de 0 i  14‘50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*'59 la libra, 

y de 0*54 á 4 “28 el kilogramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8.*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*87 la libra, y 

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la libra, y  

de 0*54 á 0*68 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógramo.
Idem mineral, á 1*25 pesetas la arroba, y  á 0‘-H el kilógramo.
Cok, ¿ ■» poseía la arroba, y á 0*09 el kilogramo.
Jabón, de i \ á 13 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*68 la libra, y  de 4C4 

á 4 *46 el kilógramo.
Patatas, de 4 ¿ 4*25 pesetas la arroba; de 0*03 á 0*41 la libra, 

y do 0*43 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 4 7 á 49 pesetas la arroba; á 0*60 la libra, y  á 4 4*30 el de

calitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*33 el cuartillo, y  

de 4*53 é. 6*93 el decalitro.
Petróleo, á 0*88 pesetas el cuartillo , y  á 7*52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 2*33 pesejas la fanega, y á 22*31 el he ció- 

litro.
Cebada, precio medio, á 5*09 pesetas la fanega, y  á 9*21 el hectólitro’ 

Nota. Peses degolladas en el dia de ayer.—Vacas, 4 73.—Carne
ros, 626.— Terneras, 64.— Cerdos, 482.—T o ta l, 4.345.

Su peso en libras, 208.458.—Idem en kilógramos, 95.328.

Estado de los productos recaudados en esta capital en el dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

PUNTOS BK RECAUDACION. PfaS.CóntS. PUNTOS DK RECáUDACIOK. PtdS.CéflU.

T oledo. .................. i .550 40 Pozos de nieve: interv. »
S e g o v ia . . . . ................ .... 4.837*74 Fábricas de cerveza:
N orte o..................  8.088*42 segunda quincena.. »
B ilbao   4.551 ‘44 Fábrica del gas, cok y
Ara n o n .................. 2,41 fi‘4 9 res id u o s...........................  »
V alencia  ........... .. 3 248*30 Mataderos.......................  28.812
M ediodía.................... 4 6.903*80    ”
Correos...................    22*82 . Total. . . ,   67.425*34

   _
Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 34 de Octubre de 1377.—P. A. del Alcalde, el prim er T e 

n iente. José Teresa García.

A N U N C I O S

Gu ia  o f i c i a l  d e  e s p a ñ a  p a r a  e l  a ñ o  d e
1877.—Se halla de venta en la Imprenta Nacio

nal, calle del .Cid, num. 4, cuarto segundo, a los 
precios siguientes:

PESETAS.

Primera clase  ................... 30
Tercera id. . .  .......................  12‘50

SANTOS DEL DIA.

L a  Con memoración de los fieles difuntos  y San ta  Eustoquia,
virgen .

Cuarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gracia.

ESPECTÁCULOS.

TEA TRO  R E A L .—No hay función.

T E A T R O -E SP A Ñ O L .—A las ocho y m edia.— Turno 3.* 
par.—Don Ju an  Tenorio.

TEA TRO  DE LA  Z A R Z U ELA .—A la s  ocho y m edia.— 
Turno %.* im par.—Son  Ju an  Tenorio.

TEA TRO  DE LA  COMEDIA.—A las ocho y m edia.—T ur
no 3.*—L as cuatro esquinas.—L a  careta verde.—Echar la llave„— 
Baile.

TEA TRO  DE APOLO.—A las ocho y m edia.—Turno im 
par.-—La cabra t ira  al monte.—Los M adriles.—A rturo di Fuen- 
cúrrale.

TEA TRO  DE NO VEDADES.—A las ocho y media.—Una 
escogida función.—-Miss Leona Daré.—Mr. Cascabel.

TEA TRO  DE V A R IE D A D E S.— A las ocho. — Los pavos 
reales.— Un Ministerio por dentro.—Aprobados y suspensos.

T E ATRO DE E SL A V A .—A las ocho.—L a  soirée de Cachu
p ín .—L as mocedades de Don Ju an  Tenorio.—Interm edio de say- 
fon.—Boda ó muerte.

TEATRO  D EL R E C R EO .—A las ocho y m edia.—Da gustos 
no hay nada escrito—El hombre feliz.—Bruno el tejedor.

TEA TRO  MARTIN. — A las ocho.—Don Ju an  Tenorio.

SA LO N ES DE C A P E LLA N E S. — Café-teatro cantante.—
A las ocho.—El sutil tramposo.—B aile.—Doble trapecio.—* 

Ju an  Cenovio.—Baile.—B an durrias.

COSMORAMA.— (Exposiciones de Viena y F iladclñ a.)— 
M ontera, 44, entresuelo, de diez de la  m añana á once de la  
noche.—Se cambian las v istas los días 10, SO y 30 de c a d a  m es.


